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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado: I
Contencioso.—Noticiando el fallecimiento en el extranjero 

de los súbditos españoles que se expresan.
M inisterio de la Guerra:

Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi
nisterio.

Ministerio de l a Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente instruido con mo

tivo de reclamación del Presidente de la Diputación fo- 
ral y provincial de Navarra solicitando la anulación de 
una Real orden.

Dirección general del Tesoro público.— Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día 20 del actual.

Dirección general de Contribuciones.—knunv&TióiQ las va- ' 
cantes de títulos nobiliarios que se expresan.

Dirección general de la Denla pública.—Extravío de inscrip
ciones intransferibles del 3 por 100 consolidado.

Banco Hipotecario de España.—Extravío de un resguardo.
Ministerio de la Gobernación:

Dirección general de Administración.— Anunciando la va
cante de Contador de fondos provinciales de Pontevedra. 

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden aclarando, en la forma que expresa, el art. 84 

del reglamento orgánico de primera enseñanza. . 
Subsecretaría.—Disponiendo que los Directores y Directoras 

de Escuelas Normales den cuenta de la distribución de 
las enseñanzas entre los Profesores de dichos estableci
mientos.

Acordando se publique en la G a c e t a  el adjunto programa 
de los juegos florales que han de Verificarse en Melilla.

Ministerio de Agricultura, Industria,  Comercio y 
Obras públicas:
Dirección general de Obras públicas*—Concediendo autoriza

ción para construir un muelle cargadero da mineral en el 
pueblo de Astillero.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Málaga.—Subastas de aco

pios para conservación de carreteras.
Intendencia de Marina del Departamento de Cartagenz.— 

Anunciando nueva subasta para la adquisición de ropas 
y efectos con destino .al Hospital de Marina de este De
partamento.

Agencia ejecutiva de Hacienda de Ronda.—Citando á D.Anto
nio García y García.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Estado demostrati

vo de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta del presupuesto ordinario hasta fin de Mayo úl
timo.

Ayuntamiento constitucional de Sangenjo.—Llamando á Don 
Faustino Blanco para que se posesione del cargo de guar
dia municipal que le ha sido conferido.

Alcaldía constitucional del Campo de Criptana.—Anunciando . 
las vacantes de tres plazas de Facultativos municipales. I

Administración de Justicia: I
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia. I 

Consejo de Estado: I
Tribunal de lo Contencioso administrativo. —Pliegos 49 y 50 I 

del tomo XII de las sentencias dictadas por este Tri
bunal.

M INISTERIO DE H AC IEN D A

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, á quien se remitió á informe el ex
pediente instruido con motivo de reclamación del Pre
sidente de la Diputación foral y provincial de Navarra, 
solicitando la anulación de la Real orden de 1.° de Ju 
lio de 1897, por la cual se adicionó ál epígrafe núm. 178 
de la tarifa 3.a de industrial una nota disponiendo que 
las fábricas de electridad establecidas ó que se estable
cieren en las provincias Vascongadas y Navarra, que 
transmitiesen el fluido á otras provincias del Reino, 
habrán de pagar la cuota correspondiente al número 
de caballos eléctricos de 740 wolts ó kilowats hora que 
necesiten desarrollar las máquinas generadoras para 
alimentar las instalaciones de fuera de las provincias 
concertadas, según apreciación pericial, ha emitido en 

, el mismo el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi

nisterio del digno cargo de V. E. se ha remitido á in 
forme de esta Sección el expediente adjunto, del cual 
resulta: que el Presidente de la Diputación foral y pro
vincial de Navarra, en instancia fecha 17 de Febrero 
del pasado afío, con vista de la instancia suscrita por 

¡ D. Virgilio Azoa y Peciña en representación de la So
ciedad anónima Electro Recajo, domiciliada en Reca
jo, jurisdicción de Viana, provincia de Navarra, solici
ta se deje sin efecto la Real orden de 1.° de Junio 
de 1897.

I Por esta Real orden se adicionó al epígrafe núme-
I ro 178 de la tarifa 3.a vigente una nota, en la que se 
I consigna «que las fábricas de electricidad establecidas 
I ó que se estableciesen en las provincias de Navarra y 
I Vascongadas, y transmitan la electricidad á otras pro- 
I vincias del Reino para utilizarla en las mismas, habrán 
I de pagar la cuota correspondiente al número de caba- 
I líos eléctricos de 740 wats ó kilowats hora, que nece- 
I siten desarrollar las máquinas generadoras para ali- 
I mentar las instalaciones de fuera de las provincias 
I concertadas, según apreciación pericial».
I Entiende la Diputación reclamante que la Real or-
I den mencionada, á más de haber sido dictada sin su 
1 audiencia, y, por tanto, sin que haya podido defender 
I sus derechos y expresar las razones que en apoyo de 
I los mismos hubiera alegado, lesiona los intereses de la 
I provincia y agravia el pacto ley de 1841. De aplicarse 
j dicha Real orden, estima la Diputación que tendrían 
I que pagar los industriales un doble tributo, y si no lo 
I satisfacen, la Corporación habrá de verse obligada á 
I suplirlo; y por último, manifiesta que al ser dictada 
I dicha Real orden no se tuvo en cuenta la facultad que 
I á la Diputación concede el art. 10 de la ley de 16 de 
I Agosto de 1841, que no ha podido ser derogado por la 
I Real orden de que se trata. Esta soberana disposición 
I fué dictada como resolución de un expediente que ins- 
I truyó la Inspección general de Hacienda con motiva 
I de las dudas surgidas acerca de la base que había de 
I adoptarse para,aplicar la contribución industrial- á 
I una fábrica de electricidad establecida en la provincia 
I de Navarra, que suministra el fluido á Logroño, y en 
I el cual se informó que el privilegio que disfrutan d i- 

\ I chas provincias no debe ser ampliado á las demás por 
■ I el hecho de que la fabricación tenga efecto en provin- 

| cias aforadas, cuando el alquiler ó venta del producto 
1 i obtenido se realice fuera de las expresadas provincias.

La Dirección general de Contribuciones, conforme 
con el parecer del Negociado y Sección correspondien
tes de la misma, opina que procede estimar la  petición 
deducida por la Diputación de Navarra, dejando sin 
efecto la Real orden de que se trata, y anulando la 
nota que se adicionó ah epígrafe núm. 178 de la tari
fa 3.a vigente, si bien hace constar que nada tiene que 
vér el pago de la cuota por industrial, que debe ser sa
tisfecho tan sólo en Navarra, con el impuesto por con
sumos, que es un concepto distinto y débe tributar en 
Logroño; y en tal estado el asunto, se ha servido V. E. 
consultar el parecer de esta Sección. La Sección ha 
examinado lo expuesto, y considerando que de preva
lecer la Real orden de 1.° de Junio de 1897, se descono
cería el derecho que á las Diputaciones de las Provin
cias Vascongadas y Navarra se ha reconocido para im
poner y exigir los tributos á las industrias que se ejer
zan en sus respectivas regiones, toda vez que las Cor
poraciones satisfacen un cupo fijo al Estado, y no es, 
en su consecuencia, lícito exigir una cuota por cual
quier concepto tributario, pues al efectuarlo se obliga
ría á los industriales, á la Diputación en su defecto, á 
pagar por duplicado y por un mismo concepto, dando 
ocasión además á que se infrinja el privilegio que sobre 
el pago de tributos está pactado entre el Estado y las 
citadas provincias:

Considerando que la Real orden de que se trata, y 
cuya nulidad se pretende en la instancia que ha moti
vado este expediente, no ha podido ser derogatoria de 
las facultades que á la Diputación de Navarra se han 
reconocido por los convenios con la misma celebrados, 
pues dado el carácter de que se les asistió y las solem
nidades de su promulgación, una Real orden carece 
de eficacia para alterar el estado que las leyes crean, 
á tenor de lo prevenido en el art. 5.° del Código civil; y 

Considerando que establecido en el presente año el 
impuesto sobre consumo de petróleos, carburo y elec
tricidad con carácter definitivo, y debiendo ser este 
tributo satisfecho por los consumidores y no por las 
empresas que suministran las materias ó el fluido, no 
puede ser legalmente suprimida la cobranza de este 
impuesto en la provincia donde el consumo se realice, 
aunque las sustancias ó fluido se fabriquen en provin
cias exentas de la legislación fiscal general, sin que k  
ello pueda ser obstáculo el principio generai que en e \ 
reglamento se contiene, por lo que respecta á la fabri
cación, de que el tributo que corresponde satisfacer A 
las fábricas se ha de hacer efectivo en donde tiene tin
gar la fabricación, y no donde se consume el produe to 
fabricado, pues esa regla tiene la especial excepc-'ión 
creada por las leyes de 1898 y 1900 estableciend; o el 
impuesto sobre consumo de petróleos, carbura de cal
cio y electricidad independientemente del tr l ta t o que 
por industrial corresponda satisfacer k  los fiibr mantés 
de tales materias y fluido;

La Sección, de conformidad con la Dirección gene
ral de Contribuciones, opina que procede dejar sin 
efecto la Real orden de 1.° de Junio de 1897, y también 
la nota que se adicioné al epígrafe 178 de la tarifa 3.a, 
en cumplimiento de dicha Real orden, estimando así 
la solicitud deducida por la Diputación foral y provin
cial de Navarra en su instancia de 17 de Febrero 
de 1899.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

i De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento



294 23 Octubre 1900 Gaceta de Madrid.— Núm. 296
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1900.

ALLENDESA LAZAR 
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Consultado por varias Corporaciones mu

nicipales y provinciales acerca del alcance é interpre
tación que ha de darse al art. 84 del reglamento orgá
nico de primera enseñanza aprobado por Real decre
to de 6 de Julio último, con objeto de consignar 
en sus respectivos presupuestos la cantidad necesaria 
para establecer la Escuela nocturna de adultos; tenien
do en cuenta que la citada disposición debe compren
derse relacionada con lo prevenido en los artículos 106 
y  107 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y que el

espíritu del legislador del novísimo reglamento ha sido 
el de cuidar no esté desatendida la instrucción de los 
adultos en aquellas poblaciones que por hallarse obli
gadas á sostener Escuelas completas, deben los Maes
tros que las desempeñan dar la clase nocturna necesa
ria mediante el percibo de una gratificación asignada 
al efecto por los respectivos Municipios, sin que por 
ello pueda obligarse á aquellos otros Ayuntamientos 
que, contando con 10.000 ó más almas de población, 
tengan cubiertas dichas atenciones, aun cuando no 
cuenten con un<i clase nocturna de adultos para cada 
Escuela completa que sostienen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien aclarar el expre
sado art. 84, en el sentido de que los Ayuntamientos de 
los pueblos menores de 10.000 habitantes, obligados á 
sostener Escuelas completas, deben consignar en sus 
presupuestos las cantidades necesarias para las aten
ciones de igual número de clases de adultos, en armo
nía con lo prevenido en el expresado artículo, dejando 
al arbitrio de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública el número de las clases referidas de adultos 
que consideren oportuno para las atenciones de las

mismas, que han de sostener los demás Municipios de 
mayor población.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. . 
Madrid 20 de Octubre de 1900.

G. A.LIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRTACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Lima participa á este Ministerio 

los fallecimientos siguientes:
D. Angel Elcoro, natural de Elgueta (Guipúzcoa), fallecido 

en Lima el 14 de Julio último.
D. José Oividanes, natural de la Coruña, falleció en Are» 

quipa el 24 de Marzo de 1899.
D. Félix Playán Barta falleció á bordo del vapor inglés 

Arequipa el 13 de Junio último.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa A quienes se les ha 
concedido -retiro definitivo á cobrar por la Península durante la segunda quincena 

■ del mes de Septiembre de 1900, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley
de 22 de Julio de 4891, deben'publicarse en la  «G aceta de Madrid»,

-Haber 
. mensual

CLASES NOMBRES lê asig-na* OBSERVACIONES
Pesetas.,

Mu * ■ co de'segunda. N i canor Br a ga do  ....... ............. ........  • 30 >
Soldado . , . . . . . . . ,  Isidoro Serrano...........................    . • *. • 7*50 »
Idem . . . . .  • . . . Evaristo Aparicio Martínez . . . . . .  • ....,. 22*50 »
Idem. . . . . . . . . , .  *■. ■ Agustín Navarrete Prado •.. • • ... *.... • ... 22*50 »
Idem . . . . . . . . . . . .  Manuel Otero Romero...........  • . . . . .  • . . . . .  22*50 *
Sa gento . . . . . . . . ,  Lino Longas Bandres  .      •.. 100 »
Soldado„ . . . .  * . . . ,  Gabriel Cruz Bethencourt. . . . . .  • . . . . . .  22*50 »
Cabo.. . . . . . . . . . . . .  «Francisco V entas Incógnito        __ __ 22*50 »
Soldado. . . . . . . . . .  José Perez Jiménez ..............,       22‘50 >
Idem. . . . . . . . . . . . .  Isidoro García RocP guez , . . . ; . .  < . . . . . .  22*50 »
Idem   Julian Atienza Perez . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  - 7*50 »
Cabo . . . . . . . . . . . . .  Ricardo Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 »
Corneta.. . . . . . ----- Restituto Casillas . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 *
Soldado., . . . . . . . . .  Ensebio Galdames. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  7*50 »
Segundo Teniente... D. Antonio Rodé Rigat • . . . . . . . . . . . . . . . .  146*25 »

Madrid 18 de Octubre de 19Oí0 .=A zcíbbaga.

Relación de las pensiones concedidas pqr este Ministerio' durante la .segunda quin
cena del rnes.de Septiembre de 19QO, y  que,, con ¡arreglo al artículo adicional de 
la ley de 22 de Julio de 1891, -deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
■que^se ,

«t /~v it ty t\ -j-, p, Ies señala.N O M B R E S  — OBSERVACIONES
Pesetas.,

Doña María del Carmen Alcalá.  1.250 *>
Concepción Corón Jesús Agudo . . . . .............  1.250 »

Martín Fernández Sánchez...................................................  182*50 »
Manuel Gómez Buiza ...........................................................  182*50 >

^Francisco Lujano Peco.  .................................... . . . .  182*50 »
Doña Clara Monroy Marín    1.200 »
Baldomero Novillo Borge  .............................  182*50 »
Tomas Oblaré Nadales..................     182*50 . »
Pedro Ortuño Mareo................................... .........................  182*50 *
Pascual Peírats Igual. . . . . . ....... . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  182*50 ; . »
Narciso Quincoces Zarate. . . , , . . . * . . . , . . . * . . . , . . . . , . . .  182*50 . »
Mariano Rodríguez Alf trez  ,............ . . . . . . . . ..............   182*50 »
Prucencio Salmerón Morales......... ..........     273*75 »
María Sández Lar a ........................   * * . . .  * . . . . . . . . . . . . . . , .  182*50 »
Vicente de Tena y Tena................             . . . . . .  182*50 »
Doña María Carlota Sández Márquez,. . . . .        1.125 »
Marcos Fernández Revilla,  .   ..................    182 50 >
Domingo Fernández Vega........................... ........................  182 50 >
Juan Fernández Corral ................................... . . ..........  182*50 »
Vicenta Girón Orea................ .......... ....................................  182*50 »
Juan García Lafuente.......................................................... 182*50 »
Antonio González García................................................, . . .  182 50 »
Ma&imina Hernández ...................................................  182*50 »
Manuela Plana Bono.............. ...........................................  182*50 »
Jcsé Pérez Fernaández. ......... .................... . 182*50 »
Buenaventura R ío s . . . . .     182*50 »
Maríaltecuero V elasco....................................................... 182*50 »
PascuáJ Relio Botija. ......................................      273*75 »
Domingo Real Real.. . . . . . . . . . . . . . . , , , . . . . . . . . . .  ..... 182.50 »
Juan Silva González       182*50 »
Manuel Sobrado Rey.. ..................... .........  ....  ....  * , . , , . .  182*50 »
Lorenzo Sopuertas Herrero.. . . f . , , . , .  ̂ , , , , . . . . , , , , , . .  182*50 >
Antonio Sánchez Montero.. . . . . .  . , . . , .  * , . , , . , . , ,  #, , , .  182*50 >
Nemesia Sánchez S á n c h e z „. . , . ,  #, „ „ 182*50 »
Pascuala Tomás Monreal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18S 50 »
..Sebastián Tomás Martín....................  . .  » *,r. - á - 182*50 -  . • »
■Ramón- Gallego Ramos                 182*50 • »
Matías García,.• •  .........     • • #.#,,»,,»,» 182*50 >-
Salomé Carcía Romero   . . . .  . . . .  . # 182*50 »
Alonso Gómez Antón............................. „ , , . , ,  #,, # #, # *; ■ 182*50 »
José González Cano.......................................................            182*50 »
Pedro Gil A s í n . . . . . . . . . . . ............................................   18250 »
Diego García González.     182*50 »
Blas Puig Ocheda ......................................................    182*50 »
Antolín Plaza Fernández   182*50 *
Josefa Pérez Funer ..........................................................    182*50 »
DoloresPardinasReboltes     182‘50 * » i

Pensión annal que se
»t r\ *r ti tv tt o Ies señala.N O M B R E S  — . OBSERVACION»#

Pesetas.

José Ricardo Iglesias............. ........................................ 182*50 »
Isabel Ríos Martín........  ........................... .................... . 182*50 »
Miguel Rivot Vinas......  ................................................ 182*50 >
Antonio Rivas González     ................................................  182*50 ¿
José Ruiz Ruiz   .........        182*50 » "
Pedro Ruiz Olmedo    .........................       182*50 »
Judas Rodríguez Soto....................    182*50
Luis Romero Merino................................      182*50 l
Dolores Rodríguez Fernández...............................................  182*50 >
Josefa Serret Ballester........................................................ . . 182‘50 >
Diego Saavedra Rebollo.. . . . . . . . . . . . . .     ................. 182*50 >
Tomás Sánchez Caro.  .........................................................  182*50 »
Manuel Sánchez Borja............................... .............. ............ 182*50 »
Domingo Santos Calvo  ....... .........................................  182*50 >
Dionisio Sacristán García.. ..........................................  182*50 »
Fulgencio San Martín...........................................................  182*50 >
Santiago Sarmiento Rubio.. f  .......................    182*50 »
Severina Toraño   .........    182 50 »
Gregorio Torres Fernández. ................    182*50 »
Vicenta Fenollosa Darós.—   ........     182*50 »
Doña Gabriela Barbaza Sardón.................        2.062*50 »

Joaquina Barbaza Sardón   1.875 »
Leonor Estapa Santacana    833*33 >,

Ruperto Alonso Castrillo   .................................................  273*75 •,
Angel Carmona .........     182*50 »
José Cabo Garabato      ..............     182*50 ,>
José Camps Camps       182*50 ^
Jesusa Castillo González.            182*50 *
Félix Catá Cendrós..  ................. 182*50 >
Lucía Carrasco Fernández ........................................... 182*50 »
José Durán Zarco ...........    182*50 »
Antonio Dueñas Rodríguez ........................  182*50
Agustín Díaz Rodríguez. ................      182*50 »
Domingo Delgado García   ’ 182*50 >
Juan García García. .............................. ............  182*50 »
Miguel Navarro Flores.  .................................................... .182*50 »
Hermenegildo Pinedo. .............................   182̂ 50 >
Doña Francisca Sáez Aguilar..............................................  470 *
Agustín Velasco Cámara.....................................................  182*50 »
Luis Alarcón Martínez ......................................... ... 182*50 »
Manuel Alvarez Gómez  ........................................  182*50 >
María Andreu Carrasco..................................................... . 182*50 %
Doña María Bardosa Segui............................. .................... 470 >

María de los Dolores Blanco.................... ..................  625 »
Salvador Bertrán Miró.................. ....................................... • 182*50 »
Eleuterio Becerríl Miguel...................................................... 182*50 >
Dolores Bellón Menchero  ............... ....................... 182*50 »
Bibiano Modero Magar..................................... ....................  182*50 >
Ramón Cerdán Tena.......................................................... .. ’t 182*50 »
Manuel Delgado Domínguez   ....... ................... . 182*50 »
Doña María Antonia Estrada Pérez...................................... 400 »
Agustín Eguizábal Moreno...................................................  182*50 »
Dña Josefa Fillol Martí.........................................................  470 »
Ramona Galicia Ortega..................................................... . 182*50 " »
Doña Marcelina García Blanco............................................  400 »
José Losa Aguirro. ............................ . 182 50 .»
Doña Victoria López Pérez  ...................................  . 1.125 ¡ >
Manuel López Pérez.., ...............'.....................................  ' 182*50 ’ »
José Lluch Baireguet....................................................... . 182*50 >
Doña Fidela de la Caridad Mansera.....................................  625 : - >

María Mallo C a m p o .......  ........ 400  ̂ >
Sebastián Negrín Mendoza......................................... . . 182"50 >
Francisca Parras Pina.................. ................. ........... ; 182*50 »
J osj Romacho Raizábal     .................  182*50 r >
Doña Raimunda Soto Seguán  ........................ ...........  025 »

Ana Menéndez González........................................ 366*66 »
Ruperta Barrenesigoa . . . . . . . . .       '833*33 : >
María del Pilar Pleitos. ....................... . 821*25 »
Amalia Fabre Roñal. .......................................  1.000 ( ; 4 »
Amalia Arrieta del Pino. .....................................  ,1.725 »
Josefa Morales Hernández.................................... . 1.200 » x
Maiíía de la Concepción Meynet  .............. 2.555 " »
María del Carmen Arizón............................................   2.372¿50 J i »
María Gertrudis Parreño...........................................  1.100 »
Emilia Olózaga Molinero    ...................... .... 416 >
Luisa Vázquez Cabana.......................................... 833*33 , »

Dolores Blanco Otero. .....................................................  J 182*50 r »
Juana Lanzaco y Vega.. ......... ...........................................  ! 1.125 ’ >
Doña María de la Caridad Portuondo   .............................. 1.050 »

Elisa Morales Uceda..........................................   600 , »
Manuela Bory de la Cruz      ....... ................ .... , 1.350 ! »
Gabina Martínez...................................................... 1.000
Inés Echeveste Sacia ........................................... 866 »

José Astarloa Narvaíza........................- 182*50 « ; >
Manuel Are,os Rodríguez..  ................. ........ ..................... 182*50 »
Pedro Alonso Gómez.. ........... ......................... ...................  182*50 »
José Valcells Catalá  ................................... 182*50 »
^ucía Bandrá V a l...,  ......... ............. .............. ........... 182*50 »
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N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Andrés Blanco Pérez .........................................
Juan Borrull Francea .* .............. .............................. »
Tomás de Blas Muñoz.................................................. »
Buenaventura..Bullich Claverol.. ............................ »
Doña Pascasía Barrinaga............ ............................
Pedro Español C iutat................. . . . . ....................... >
Pedro Farsé Sobrepeso. .............................................
José Fernández Caballos.........................................
Francisco Folch Pallás ................ . . . . ..................... »
Inocencia Fonseca González..................................... ..............  182*50
Paula García Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . .  / . ................ »
Francisco Gil Morera................... ............................ y
Lázaro García P é r e z . . . . . . . , . . * . . . . . . ..................... »
Ramón González Morales.... ....... .. ....................... , ..............  182 50 »
Juan Hernández Pérez.................. ..............  182*50 >
José Jiménez Valle .,. ¿ . —. . . . . .  ¿ ........... ........... .............. 182*50 »
Ramón Lorenzo R oo.................................................................. 182‘50 »
Isidro López de la Calle........................................... ............. . 182‘50 »
Alejandro Martínez Sim ón... . . . . . .  .... ......... ......... ............... 273 75 »
Antonio Monteagudo................................... ............................ 182‘50 »
Doña Fermina Muniain Irazusta.. . . ..................................... 1.250
Diego Núñez González.............................................. ............... 182‘50
Tomás Racher Betoret............................................... ............... 182*50 »
Francisca Pérez Torres........... .......................... .............. 182‘50 »
Isabel Pagan Navarro........................... .................... ............... 182*50 »
Miguel Prieto R ivas............................  ................... 182*50 »
Ana Pérez Pozo................. ............ ........................................... 182*50 »
Prudencio Porras Porras.........................................................  182‘50 »
Doña Enriqueta Soto de la B lanca.. . . . . . . . . . . . . . 625

Angela Salazar Caballero............................... 1.650
Manuel Suárez M artín....... ............. * ..................... ...............  ‘ 182*50 >
María Vicario del Cerro.............................................. 182‘50 »
José. Virós Fornóns................ ...... ........................... ............  182*50 »
Ignacia Asunción Montilla........................................ 2>
Doña María Concepción Martínez......................... .......... . 1.250 >
María Ibos Rallet........................................................... ............  182‘50 »
Doña Victoriana Delgado........................................... . . . . . . .  625 »
Isidro Ohavarrías ......................................................... ............  182‘50
Doña Jalia Balbastre Miguel...................................... ............  470
Joaquín Arias Martínez............................................... ............  182*50
Daña Lucía Gisbert Vila............................................. . . . . . . .  470

Orosia Sant Yust y de Albear......................... ............  2.250
Rafaela Batlle Sausa .................................. ............  1.125 >
Josefa de la Vega Castañeda........................... ..............  2.062*50 >
Jacinta Villarreol.............................................. ..............  626‘66 »
María Gregoria Santana................................ ..............  940 >
María Francisca Apezteguía........................... ..............  1.125 »

Felipe Araque Ramos.................................................. . . . . . . .  182‘50 »
Doña Feliciana Ralut Gutiérrez...............................

Vicenta Font G irón ......................................... ............  625 >
Francisco Felgueras López........................................ ............  182*50
Santiago Fente Fernández........................................................  182‘50 »
Martín Guillen Suárez............................................................... 182*50
Josefa Gallarte García............................................................... 1.125 »
Dona María Dolores García Rodríguez.................... ..............  1.650 »

María del Carmen Herrera............................. . . . . . . . .  1.725
José Lozano Rodríguez.............................................. .............. 182‘50
Anacleto Lecué Uriarte...........................................................  273 75 >
Vicente Maté Arlaqdis........................................... ..............  182*50 »
Manuel Mora Sisterí.......................... ................. .... . . . . . . .  182*50 >
Juan Bautista Mayor . ................................................. ..............  182 50 »
Santos Muñoz Muñoz.................................... .. ............  182*50 »
Juan Montero Monterroso............. ............................ ..............  182*50 »
Francisco Méndez F lores........................................... .............  182*50 »
Bautista Montané Cots.......................................................... . 182*50 »
José Mota Calero ...................................................... ............... 182*50 »
Antonio Nogueras Puertas.................................. .............  182*50 »
José Nadal Torrá........ ......................... ........................ , . ..........  182*50
Vicente Pérez Plaza .................................................... . . . . . . . .  182*50 »
Doña María ignacia Parra Ortega ......................................... 547*50
Hilario Pérez Bragado.............................................. ..............  182*50 »
Martín Robles Sánchez.............................................. ..............  * 18250 »

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

José Romero López............................................................ 182*50
Agustín Ricol Cortes................................... .. 182*50
Angel Ruiz Sáez........................................ .......... :............ 182*50 >
Pedro Rayo Franca........................................................... 182‘50
José Rallo Fabra....................................... ........................ 182*50
Eduardo Rojas García............ ........................................ 182*50 >
Doñaa María del Carmen Rivé Salas............................. 1.125
Rosa Rodríguez Civeira.................................................... 182*50 »
Diego Solís Egea................................................................ 182*50 >
José María Santana............................................................ 182 50 »
José Suárez Forn....................................................... « . . . 182*50 >
Doña Antonia Salgado Horrach...................................... 470

María Dolores Sartorius Pardo........................... 3.750 >
Bartolomé Salom Martí..................................................... 182*50 »
Baltasar Santos Delgado................................................. 182*50
Manuel de la Torre Díaz................................................... 182‘50
Dolores Trilla Gatuellas................................................... 273*75 >
Manuel Valenzuela Puente..................................... 182*50 »
Lope de Troya Pernia................ ................ ................... 182*50 y
Doña María Paula Toledo................................................. 625 »
Silvestre Vega Basteiro................................ .................. 182*50 y
Domingo Vidal Pérez......................................................... 182*50 y
José Valle Porsés................................................................. 182*50
José Vilanova Carrera............................... .......... ........ 182*50 »
Nicolás Vergara González............................................... 182*50
Andrés Zabala Rodríguez.. .  ......................................... . 182*50 »
José Manuel Zabaleta Ayestarán................................... . 18250
Doña María Isabel Arias A nguíx................................... . 625 y

Encarnación Velda Tapia....................................... 1.250 »
Concepción Cordero Aguilar .................... ........... 1.125 »
Concepción Domínguez Vegas............................. 136*75 y
Amalia Gil U billo ............................................... 400 y
Fermina Muñoz Cortés......................................... 1.125 y
Eugenia Alaso R o d . . ............................................ 182*50 y
Paula de Martín Valdivia..............1................... 470 y

Joaquín Moreno Carrasco. . . . . . . . . ........ ....................... 182*50 y
Pedro Pardo Sola............................................................... 182*50 y
Doña Francisca Previ Llopis ........................................... 625 y
Román Pajares Heras................................................ 182*50 y
María del Carmen Arjona. . . .  ................................... 182*50 y
Doña María Teresa Gálvez Cañero.......... ............. ......... . 3,750 y

María Luna Zayas Pérez ...................................... . 1.250 y
Providencia Núñez Vacas.................................... . 1.125 y
Manuel Carrión García .......... .. é. . 182*50 y
Doña Victoria Ubach Pía......................... ............... 1.277 y
Ramona Rodríguez................................................. . 625 y

Margarita Funyet Casas.................................................... 182*50 y
Cecilio Alvarez A gustín .................................................... 182*50 y
María de los Angeles Expósito..................................... . 182*50 »
Juan Guilarte Gómez................................. ........................ 182*50 y
Doña María Dolores M artín.............................................. 1.125 y
Catalina Morey Retana..................................... ........ 625 »
Juan Moreno Pulido................. .................. ..................... . 182*50 y
Romualda Mar oto Alva...................................................... 182*50 »
Andrés Ruiz Ram írez......................................... ............ 182*50 »
Dolores Solano Loriguillo........................... . 182*50 >
Ramón Torija Ruiz....... .................................................... 182*50 y
Manuel Valcarce Fernández............................................ 182*50 y
Doña María de la Concepción Gómez................. .. 1.350 y

Magdalena Martín................................................. 400 y
D. Manuel Gómez Vélez..................................................... 1.125 y
Doña Josefa Rodelec........................................................... 833*33 »

María Luisa Urrutia............................................... 625 y
Isabel Emilia Iparaguirre...................................... 900 »
Juana Muñoz de la Cruz......................................... 533*33 i
Enriqueta Sanjnrjo................... ......................... 833*33 y
Luisa Septién Alonso............................................. 1.350 »
Adela González ....................................................... 1.200 y

D. Buenaventura Serra........ ................ .......................... 133*33 y

Madrid 18 de Octubre de 1900 .=A zcárraga .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 19 premios mayores de los 1.300 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.,

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

17.970 140.000 Barcelona.
23,713 50.000 Madrid.
2-3.,201., 25.000 Algeciras.

599 3.000 Madrid.
4.883, 3.000 Idem,

,9.580 3.000 Tortosa.
19.514 3.000 Madrid.
1^.531 f- , 3.000 ^silencia.
19.950 , ,, 3.000 Madrid. •
12.007 3.000 Línea de la Concepción.
8.912 3 (m  Madrid. t; ^  '

13.024 3; 000 Idem.
17.368 3; 000 Bsroelona,
7.687 3.Ó00 Madrid.
3.323 3.000 Idem.
6.653 3.000 Vendrell. ,

21. $02 3 Q00 Sqgovia.
2.668 3 , 3.000 Valencia.
1.754 3.Q00 Madrid.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo ai art. 57, de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero da 189g, para 
adjudicar los cinco, premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas eñ los establecimientos da la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Teresa Añivarro Vega, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Carmen Valledor González, del ídem.

Carmen Lodre Latorre, del ídem. «
María Luisa García, del ídem.
Efigenia García, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por: 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que te ha de celebrar en Madrid el dia 31 de
Octubre de 1900.

Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas, distribuyéndose 630.000 pesetas, en 1.500 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS

C A lF s E R IB  PEfÍETA8

1 . . . de. .  . . « » . « • . . .  • • 100.000
1 .......... .............de.u ................  40.000
1  ..................  d e . . . . . ...........    20.000

27  ......... d€i 1,000,.................   27.000
1.167 * .* ..................de ’ 3 0 0 . . . . . . . • . . . *  350.iq6

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................. 29.700

9? íd^m de 300 idjem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero........................   29*70/0

2 ídem de 800 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero    q # $00

2 ídem de 600 ídem id. para los del
premio segundo..............................   1.200

2 ídem de 500 ídem id. para los del
premio t e r c e r o . . . , 1. 000

1-500 630.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 30.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1. será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero,, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 131001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción* del ramo. Y tm 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco-
fidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 

e Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares J 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes, interesado» 
en el sorteo tienen derecho, coa la venia <M Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas (jue tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al df a siguiente de efectuados éstos, st 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donda 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 20 de Octubre de 1900. =  El Director general* 
5 J.B . deOya.

D irección general d e  Contribuciones.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor 
del título de Marqués de Arguelles, sin que conste que intere
sado alguno lo haya obtenido, se publica por primera vez di
cha vacante, con objeto de que los que se crean con derecho 
al mencionado título dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta ¿e suce-
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felón m  el término do seis meses señalado por las. disposicio
nes vigentes. , w

M«dnd 17 de Octubre de 1900.=E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor 
del título de Duque de Medina Sidonia y Grandeza de Espa
ña a él unid* , se anuncia por primera vez la vacante de este 
título y Grandeza, con objeto de que los que se consideren 
con derecho » mencionadas dignidades dirijan sus reclama
ciones al Mmisterio de Gracia y Justicia en demandando la 
Real carta de sucesión en el término de seis meses señalado 
por las disposiciones vigentes.

Madrid 17 de Octubre de 1900.=EI Director general, A n
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que falleció el último poseedor 
del título de Conde de Puerto Hermoso, sin que conste que in
teresado alguno lo haya obtenido, se publica por primera vez 
la vacante del mencionado título, con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el termino de seis meses señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 17 de Octubre de 1900.=El Director general, An
gel González de la Peña,

Transcurrido el plazo que señala el art. 9 .°  del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Barón de Torrefiel, sin que conste que interesado

alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez dicha va
cante, con el objeto de que los que se consideren con derecho 
al mencionado título dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones 
vigentes. „ .

Madrid 17 de Octubre de 1900.=E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre ds 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del título 
de Marqués de Taracena, sin que conste que interesado algu
no lo haya obtenido, se publica por segunda vez dicha vacante, 
con objeto de que los que se crean con derecho al menciona
do título dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el tér
mino de seis meses señalado por las vigentes disposiciones.

Madrid 17 de Octubre de 1900.=E1 Director general, An
gel González de la Peña.

Dirección general de la Deuda pública.
Sección 2 .a—N egociado 1.°

Habiendo sufrido extravío las inscripciones instranferi- 
bles del 3 por 100 consolidado, números 16.383 y 31.952 de 
capital nominal reales vellón 4.000 y 7.000 respectivamente, 
emitidas, la primera, á favor de la fábrica de la iglesia pa
rroquial de Chinchón (Madrid), y la segunda, á favor déla 
fábrica de la iglesia parroquial de Chinchón, provincia de 
Madrid, sé previene á la persona en cuyo poder pudieran 
hallarse que deberá presentarlas en esta Dirección general ó 
en la Delegación de Hacienda de esta provincia; en la inteli
gencia de que pasado el plazo de treinta días desde la publi
cación de este anúncio y no haberlo verificado así, serán de
claradas nulas y sin ningún valor ni efecto, con arreglo á lo

que dispone la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden, 
del Gobierno de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 15 de Octubre de 190n.=El Subdirector segundo, 
P. Francisco Gambra.=V.° B.°=E1 Director general, Purón.

X —1992

Banco Hipotecario de España.
Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 16.930, ex

pedido por este Banco en 12 de Enero último á favor de Dona 
Matea de la Peña, en representación de pesetas nominales 
30.000 en cédulas hipotecarias al 5 por 100, se pone en cono
cimiento del público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 40 del reglamento de cuentas corrientes, para que el 
que se crea con derecho á reclamarlo lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción del primer 
anuncio, fecha 13 del actual, haciéndose presente que expi
rado dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá nue
vo resguardo duplicado, quedando anulado el primero y sin 
responsabilidad este establecimiento.

Madrid 23 de Octubre de 1900.= P or el Secretario, Juan 
Mallí y Jaquete. X —1990

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Adminisitración.
Jubilado en el cargo de Contador de fondos provinciales 

de Pontevedra D. Luis de la Riega, se anuncia concursó para 
proveer la vacante por término de treinta días hábiles, du
rante los cuales podrán presentar sus instancias ante esta 
Dirección general los aspirantes que deseen solicitarla y 
reúnan las condiciones legales, que justificarán con la docu
mentación prevenida al fecto.

Madrid 15 de Octubre de 1900.—El Director general, Eu
genio Silvela.

D i r e c c i ó n .  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 18 de Octubre de lOOO.

Relación individual de las inhumaciones.

1 EDAD

NOMBRES
Años. Meses. D1&8.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Manuel Diez........................................................ . 25
3

> » Soltero Viruela. ........................................................... Hospital Provincial. 
Hermosilla, 57.
Erice, 5.
Hospital Provincial. 
Embajadores, 102. 
Mendizábal, 10. 
Bravo Murillo, 3C. 
Doctor Fourquet, 33. 
Hospital Provincial. 
Meléndez Valdés, 16.

Joquín Pérez.. ................................................. . ......... > > Párvulo Angina diftérica.............................. .
Pedro Martínez................. .. 3 > Idem.............. Bronquitis
Simón González 78 y Viudo.............. . • Idem................................... .
Eusebio Laguna..................... ............. .......... ............ . 4 » > Párvulo»*.............. Enteritis ............ ........................... ..
Manuel Miguel............................................................... 51 y > V iudo.................... Hepatitis
Juan Herrera.................................. ........................... 66 > > Casado........ « . . .  • P e r i t o n i t i s . . . . . . . . .
Juan Calvo ............................................................... 3 > Párvulo••••«•«»•• Nefritis •••••••••..••••• ...............
Víctor Burdera ........................... . . . . . . . .  .. 66 . > Soltero . . . . . . . . Hemorragia cerebral.. ............ ................. ..
Francisco Muñoz............................ . 1 > » Párvulo Meningitis. .................................
Enripue Ferráiz............................. .............. . 9 Soltero................. Idem.. ........................................................... . Escuadra, 1. 

Unión, 4.Sebastián Martínez........................................................ 6 > I Párvulo.. *............ Idem........ . .......... ................................ .
Antonio B «inciso........... ...................................... 4 Idem . .................. Idem ............................ . ................ ............ Costanilla de San Andrés, 6. 

Noviciado, 2.
Hospital Provincial.
Peñuelas, 15.
Depósito judicial.
San Ildefonso, 34.
Carretera de Extremadura, 12.

Santa Isabel, 30.
Costanilla de San Vicente, 3. 
Quiñones, 2.
Limón, 2.
Jordán, 1.
Ave María, 12.

Eladio Aranda................................................. . 35 > (lasado...........*. Ulcera .......................... ...••••••.................
Manuel del Rio.......... .................. . • .................. .. 28 * Idem...................... Traumatismo.................................................
José Cortés ......................................................... . 62 > Viudo......... ........... Rotura traumática.........................................
Antonio Martos........................................................... -. 1 > > Párvulo. . . . . . . . . . Asfixia. ............................ ........... ..................
Luis H e r n á n d e z ................................. > 2 > Idem. . . . . . . . . . . >

Feto masculino. ....................................... > > >

Doña Lorenza Iglesias..................... .................................. 2 > » Párvulo.................. Viruela............................. ..............................
Joeefa Vázquez...................................................... > 1 » Idem.........**.««*. Idem ............................................................... .
Luisa H e r r e r a . ............ ................... .. 20 > > Casada . *«**•* Fiebre tifoidea ••••••........ ...................... .
Elvira Castellano.............. ............. ........................... 9 > > Soltera.................. Tuberculosis..................................................
Ildefonsa Alfaro........ .............. . 68 > Viudá. . . . . . . . . . . Idem. . . . .  ........................................ ........
Purificación de Soto........ . . . . . . . ......... ................ 61 > > Idem Cáncer uterino...............................................
Rosario Albail . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 3» » Soltera . . . . .  . . Aneurisma ..................................................... Hospital Provincial. 

Amaniel, 27.Pilar López.................... .......... ......... . 4 » • » Idem...................... Enterocolitis................... ...............................
Eulalia Esteban............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 > > Viuda ................ Idem.. .................... • • . . . . . . V ilhm il, 5.

Jerónima Llórente, 17. 
Sombrerete, 11.
Toledo, 69.

Francisca Parra.................... . . . . ............................ 54 y > Idem..................... Cirrosis del híe-ado . . . .  . .  . . . . . . .
Isabel Arquero., . . . . . , . . . , • . . . . . .  » . . . . . ,  .... . . 44 > Idem .......... ........... Nefritis...........................................................
Rita López. . .  * . . .  *»* • . . . * . , . . , .  „ . * . . . . . . . . . . 70 » Idem ..................-. Embolia cerebral................. ..................... .

- Flora Cueto. ... ................................. p 1 » Párvulo.. .............. Atrepsia....................................................... Monteleón, 16.
Hospital Provincial. 
Princesa, 1.
Limón, 30.
Marqués de Urquijo, 31.

Ramona Merino.* , . , . . . . . . . „ , 1 » » Idem....................... Idem......... ................. .. ..............................
Pilar Esteban. * ..« . . . . . . .  •.. • • . . . > > y > >

Feto femenino. ....................................................................... y y . > > y
» > » > y1 . . .

Resumen por causas de las defunciones.
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(1) be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarseüen el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
firmadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
ie evec**tar *as disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos»

|2j En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 19 de Octubre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia f  9  de Octnbre de 1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

- NOMBRES Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Emiliano Vergara.................... ............................... 4 > > Párvulo.............. Viruela.. - ................................................... Carretera de Extremadura. 8.
Enrmne ftímiVlveda................. ' ................................. 6 > > Tdftm Fiebre, infecciosa......................................... Virtudes. 22
.Tnamiín Pnartiial 35

28
> > lasado Tuberculosis Bordadores. 5

HaIi n« González . > Idem
Villfil

Idem San Bernardino. 9.
FrancÍRcn Esteban__ 76 > > 1 Lesión orgánica Hftl corazón . Duaue de Alba. 6.
Acrnsfín Paña__ 36 > H»ssnfio.. „ ............ Br oncorm eu m on í a Amoaro. 6.
Vicente Pérez........... .......................................... 28 > > Trlftm Esnlenitis , , Mesón de Paredes. 16.
Dionisio Gil ............................... 9 10 > J'árvn lo Cistitis amida.......................................... . Carmen. 11.
Victoriano Boto........................................................ . 60 Ga.Rji.Ho _ Hemorragia cerebral Paz. 23.
Dom ngo Gómez
Antonio García .

> > ^árvnlo. -. *___ _ Meningitis, , Toledo. 90
2 > > Idem Idem Velarde¡. 20.

Manuel Rr»nítez.....................................  .................. 1 > » THftm Atransía Hosnital Provincial.
Feto femenino. ) > > Trafalffar. 4.

Doña. Encarnación TrARborra. . ; ................................... 2 6 Párvulo Sentí cerní a Melancólicos. 6.
Esperanza Sáez... 1 > THftm Viruela confluente........................... .......... Francisco Ricci. 16.
Demetria Alvarez. 1 > > Viruela Cristo de las Iniurias. 22.
D ion i si a 1 Idem.................. Saramnión................................................... Galileo. 20.
Petra Benito . 54 Viuda................... Estrechez mitral Sombrerete, 11. 

Embaladores. 41.Margarita Codina 
A n tn n i a Rn hi o . ..

67 O&sada Pneumonía
77 ^iuda. Anonleiía cerebral....................................... Pe lavo. 35.

Francisca San Julián 50 > THftm Tdem... Casto Plasencia. 5.
Dolores García . > 6 > Párvulo................ Meningitis........... ....................................... Divino Pastor . 2.
Perfecta González 1 > > Idem ................... Tdem Válerame Dios. 8.
Carmen Mare.il la » 1 > Tdem................... . Eclamnsia....................................... .......... San Juan. 16.
María García 36 > Jasada , - Tdem Santa Enerracia. 77.
Petra Gómez í18 > > Viuda Senectud...................... ...................... . Paseo de 1OS Olmos. 2.
Ooncención Herrera 2> ; 4 > Párvulo. Oonmoción oríránica.................................. Camino de San Isidro. 14.
Nicannra Andrés i

!► > Se ignora Denósito indicia!.
Feto femenino, 
ídem...... ........

»
»

>
»

>
>

»
>

Hospital Provincial. 
Mesonero Romanos. 33.
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Madrid 20 de Octubre de 1900.==E1 Director general, Dr. F. de Corteja.rena.

(1) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas da su aso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*!

(2 )  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones ¿de pena capital.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.

Esta Subsecretaría ha acordado que los Directores y Di
rectoras de las Escuelas Normales den cuenta á esta Subse
cretaría , en el término de ocho días, á contar desde la publi
cación de esta orden en la Gaceta , de la  distribución que se 
haya hecho de las enseñanzas entre los Profesores en cada 
uno de los referí dos establecimientos.

Lo que participo á ü d . para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde álJd. muchos años. Madrid 20 de Octubre de 
1900.=?, O., M elgar.=Sr. Director de la Escuela Normal 
d e .....

En cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 24 de 
Septiembre último, he acordado que se publique en la Ga.ce- 
Ta db M adrid el adjunto programa de los juegos florales» que 
se han de verificar en Melilla durante el mes de Diciembre 
próximo. _

Madrid 22 de Octubre de 1900.=E1 Subsecretario, P. O., 
Melgar,

Juegos florales en M elilla,

A tufiii^ aquellos compañeros en letras,, ciencias y armas» 
saludamos e m citamos á concurrir á estas fiestas de la inte
ligencia ; del  4 aber, que por primera v f z  tienen lugar en esta 
posesión española.

No iludamos1 que todos los amantes de la literatura patria 
y de la tuvja s» iísííh del idioma nacional y del Ejército nos 
ayuda r¿nVuu su apoyo y cooperarán á que los esfuerzos de 
¡muestnor! dnbilt^ iniciativas lleguen á realizarse con todo bri
llo y esphnrtor.

Mein iii's y { ictnbre de 1900.=Por la Comisión organizadora 
de festrj-íjs A Presidente» Eduardo M. A lvendín.=El Secre
tario» Federico Pita.

TEMAS

1.° Poesía con libertad de asunto y metro. Premio: La flor
natural .

2.'° Memoria sobre la necesidad de un puerto en Melilla, 
considerólo ha jo el punto de vista político, m ilitar y comer
cial. Prpiu¡o de la Junta de Arbitrios.

3.° fj’ci^ía.) i Amor religioso y patrio.,» Premio déla Aso
ciación dn Propietarios.

4.0 M t moría, sobre la importancia militar, de Melilla, como 
base de operaciones de nuestros destinos en África. Premio 
del Canino Mi Sitar.

5.° (Poesía o prosa.) «La mujer en, la sociedad moderna.» 
Premio ríe Bi Progreso de Melilla.

6.° Trnbujo en prosa sobre la educación del soldado» se
gún la ir* se de Horacio € Dulce et decorum est pro patria mori.* 
Premio des Casino Español.

7.° Al mejor soneto. Premio de un.entusiasta,
8.° Memoria sobre la educación, é instrucción de los ñi

ños. Premio del Casino de la Amistad.

BRBMIOS

Se crea un accésit para cada uno de los últimos siete 
premios.

j u r a d o -

Lo compondrán los señores siguientes:
D. De maído del.Saz, Presidente de la Sociedad de Cien

cias de VMaga y Catedrático del Instituto.
D. Miguel Bolea y Sintas, Canónigo doctoral de la Cate

dral de ¡V??higa.
D. AifiWó Vara de Rey, Coronel de Infantería y Presiden

te de Ir Sección de Instrucción pública de esta plaza.
D. Narciso Díaz de Escovar, poeta y cronista de la provin

cia de Málaga.
D. Joí>é Lae&Ile, Médico y Director del Hospital militar.
D. Arturo Reyes, poeta.
D. Enrique de Bendito, Comandante de Artillería y miem

bro de la Sociedad Astronómica de París.

Bases del certamen.

1.a Las composiciones serán inéditas, en letra legible y 
sin  firma ni señal que denote su procedencia.

2.a Los phegos, cerrados y lacrados, se remitirán, hasta 
el día 25 d^Nonembre, á las nueve de la noche, al señor 
I). Pab o Médico., habitante en Melilla.

3.a Cada pliego contendrá el trabajo con opción al pre
mio, y un Sema, igual á otro que, en pliego cerrado, ha de 
contener el nombre y domicilio del autor.

4.° Los premios se entregarán en sesión pública y solem
ne el día 9 de Diciembre próximo, en el teatro de esta plaza.

5.° Los autores premiados que no asistan al acto de la 
distribución de recompensas deberán nombrar representantes 
que recojan ios premios y diplomas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras pú b licas
P u e r to s

Ex ?i mina do el expediente incoado en ese Gobierno civil 
referente é Autorización para construir un muelle cargadero 
de miuera 1 en el pueblo del Astillero, solicitada por D. Fran
cisco G. Oanfino, como Presidente del Consejo de administra
ción fie 1h Compañía del ferrocarril del Astillero a Ontaneda: 

Resultando que la única oposición á la referida concesión 
no es directamente al muelle cargadero» sino al terraplén y 
palizadas la instalación de la vía de acceso al muelle: 

Considerando que todos lós informes oficiales son favora
bles á la referida concesión, si bien con algunas restriccio
nes que quedan salvadas en las cláusulas de la m isil*;

S M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por e*t& Direc
ción general, ha tenido á bien conceder á D. Francisco' G* Ca
mino la autorización que solicita para construir dicho mue
lle cargadero, sujetándose á las condiciones siguientes:

1.a El cargadero se construirá con arreglo al proyecto que 
obra en el expediente, suscrito en Santander el día 19 le Mayo 
de 1899 por el Ingeniero de Caminos D. Pedro P. Aiarcón, de*

biendo empezarse las obras dentro de los tres meses, á contar 
de la fecha en que se publique la concesión en la Gaceta de 
Madrid, y quedar terminadas dentro de los doce meses, á 
contar de la misma fecha.

2.a En el referido proyecto no podrá el concesionario in
troducir modificación alguna sin la previa autorización de la 
Superioridad, á excepción de aquellas que, sin variar el siste
ma de construcción» tengan por objeto reforzar las piezas del 
cargadero para darles la conveniente y necesaria resistencia» 
que podrá autorizarlas el Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, así como las conducentes á no alterar el ré
gimen de la ría y canal de navegación de la misma.

3.a El concesionario queda obligado á acreditar ante la 
Jefatura de Obras públicas dentro de los dos meses, á contar 
de la fecha antes mencionada» presentando la oportuna carta 
de pago» haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
su sucursal de Santander la cantidad de 920 pesetas 38 cén
timos como fianza» á disposición de la Dirección general de 
Obras públicas» para responder al cumplimiento de estas 
condiciones» y la cual le será devuelta cuando se haya cum
plido lo dispuesto en la,condición 7.a

4.a No podrá empezarse la construcción del cargadero has
ta  que el concesionario acredite ante la Jefatura de Obras 
públicas que ha obtenido la correspondiente--autorización ofi
cial para establecer la explanación y vía de enlace de dicho 
cargadero con la línea del ferrocarril del Astillero á Onta
neda.

5.a Oportunamente avisará el concesionario al Ingeniero 
Jefe de Obras públicas para que éste, por sí ó facultativo en 
quien delegue» proceda á hacer el replanteo de la obra, de 
cuya operación se extenderá por triplicado un acta acompa
ñada de su correspondiente plano; uno de los ejemplares se 
rem itirá á esta Dirección general para la aprobación corres
pondiente, y una vez recaída ésta, se entregará al concesio
nario otro ejemplar, archivándose el tercero en la Jefatura 
de Obras públicas. Al hacerse el replanteo se fijará el punto 
y posición precisa del cargadero, para cuyo efecto se pondrán 
de acuerdo el Comandante de Marina, el Ingeniero Director 
facultativo de las obras del puerto y el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas.

6.a Tanto durante la construcción de la obra, como para 
su conservación ulterior y para los dragados que haya de ha
cerse para aumentar el calado al pie del cargadero, deberá el 
concesionario cumplir cuanto le ordene la Jefatura de Obras 
públicas» de acuerdo con el Ingeniero Director de las obras 
del puerto, que sea conducente á evitar se produzcan pertur
baciones en el régimen de la ría del Astillero y canal de na
vegación de la misma; y para el uso del cargadero, respecto 
al atraque de los barcos al mismo, deberá el concesionario 
establecer los puntos de amarre y las amarras del modo quei 
disponga el mencionado Ingeniero Director de las obras del 
puerto, de acuerdo con la Comandancia de Marina.

7.a Una vez terminadas las obras, se procederá por el In
geniero Jefe de Obras públicas á reconocerlas, sometiendo el 
cargadero á las convenientes pruebas de resistencia. Dichas 
pruebas consistirán en colocar en la vía de acceso al carga
dero» y en una de las de éste, el mayor número de vagones 
que quepan al tope de los que se han de emplear, y cargados 
con la mayor carga que admitan, ocupando las otras vías de 
dicho cargadero con vagones varios. Si del reconocimiento y 
pruebas practicadas resulta que la obra se ha construido con 
arreglo al proyecto y replanteo aprobados, y que tiene sufi
ciente resistencia, á juicio del Ingeniero Jefe, para el uso á 
que se destina, se hará constar así en un acta por triplicado, 
á cuyos ejemplares se les dará el mismo destino que el indi
cado para los de la del replanteo. Una vez recaída sobre dicha 
acta la aprobación correspondiente, esta Dirección general 
dispondrá lo procedente á fin de que sea devuelta al conce
sionario la fianza de que trata la condición 3.a

8.a El concesionario está obligado á conservar la obra en 
perfecto estado, para que en todo tiempo pueda prestar el ser
vicio para que se construye, y deberá dejar libre el paso á la 
playa de la ría, así como el de la zona de vigilancia litoral y 
salvamento.

9.a La inspección de las obras correrá á cargo de la Jefa
tu ra  de Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que ocasione dicha inspección, así como los de re
planteo, con arreglo á lo preceptuado en las disposiciones 
que rigen para estos casos.

10. Esta concesión se entenderá hecha á perpetuidad, sin 
perjuicio de tercero, y dejando á salvo el derecho de los par
ticulares» y otorgándose al amparo de la vigente ley de Puer
tos le es aplicable cuanto,sea del caso de 16 preceptuado en 
dicha ley y la general de Obras públicas.

11. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones será causa de caducidad, para cuya declaración, se 
procederá con arreglo á lo dispuesto para el caso en las cita
das leyes de Puertos y Obras públicas vigentes.

Lo que de Real, orden, comunicada por- el Sr. Ministro de 
Agricultura» Industria» Comercio y Obras' públicas, partici
po á V, 8, para su conocimiento y demás efectos, dando cuem 
ta  al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la misma y al inte
resado. Dios guarde á V S muchos años. Madrid 18 de Oc
tubre de lí900.==El Director general, Pablo de Alzola.=Señor 
Gobernador civil de la provincia de Santander.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Málaga.

N egociado 7 .°—Carretera^,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 10 del actual, he acordado dejar 
sin efecto la adjudicación que comprende el proyecto de aco
pios redactado en 1898-99 para conservación de la carretera 
de Antequera ó la estación de Fuente Piedra por Mollina y 
Humilladero» cuyo, presupuesto de contrata es de 2.99-6 pese
tas con 6 céutipos, y señalar el 26 del próximo mes de Np- 
viembgs, i 'l a  upa de su tarde» para la adjudicación del men
cionado servido en segunda y pública subasta que, en los 
términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
se celebrará en este Gobierno de- provincia, en el que se ha
llan de manifiesto el proyecto y pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose en un todo al mo
delo adjunto, acompañando cédula personal y el resguardo 
que acredite haber hecho el depósito para tomar parte en la 
subasta, que será el 1 por ICO del presupuesto de contrata.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se

procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una seguida 
icitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pesetas 

como mínimum, y no bajando las restantes de 25 pesetas.
Serán de cuenta del contratista los derechos de inserción 

de este anuncio en la Gaceta  d e  Madr id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en 1898-99 
para la conservación de la carretera de Antequera á la esta
ción de Fuente Piedra por Mollina y Humilladero, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución del mencionado servi
cio con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad d e  (Aquí la cantidad en letra ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advir
tiendo que serán rechazadas todas las proposiciones que no 
reúnan los anteriores requisitos.)

(Fecha y firma.)
Málaga 20 de Octubre de 1900.=E1 Gobernador, Tomás 

Alonso, Conde de Buena Esperanza. —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 10 del actual, he acordado dejar 
sin efecto la adjudicación que comprende el proyecto de aco
pios redactado en 1898 99 para conservación de la carretera 
de Antequera á Archidona, cuyo presupuesto de contrata es 
de 3.997 pesetas 65 céntimos, y señalar el día 26 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de su tarde, para la adjudicación 
del mencionado servicio en segunda y pública subasta, que 
en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 se celebrará en este Gobierno de provincia, en el que 
se hallan de manifiesto el proyecto y pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel sellado de la clase 11.a, ajustándose en un todo al 
modelo adjunto, acompañando cédula personal y el resguar
do que acredite haber hecho el depósito para tomar parte en 
la subasta, que será el 1 por 100 del presupuesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una se
gunda subasta, fíjándore la primera puja en 125 pesetas como 
mínimum, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la Ga ceta  d e  Madrid y Boletín oficial dz 
la provincia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enteradlo del anuncio publicado con fecha    y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
1898 99 para la conservación de la carretera de Antequera á 
Archidona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
del mencionado servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de ....:

(Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán rechazadas 
todas las proposiciones que no reúnan los anteriores requi
sitos.)

(Fecha y firma.)
Málaga 20 de Octubre de 1900.=E1 Gobernador, Tomás 

Alonso, Gonde de Buena Esperanza. —8

I n t e n d e n c i a  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o
d e  C a r t a g e n a .

Com isaria del H ospital.

Por consecuencia de haber resultado desierta la subasta 
verificada el día 10 del mes actual para la adquisición de ro
pas y efectos con destino al Hospital de Marina de este De
partamento, cuyos edictos fueron publicados en la Ga ceta  
d e  Ma d r id , núm. 263, y Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 377, de 20 de Septiembre último, se hacs saber por el 
presente anuncio, que tendrá lugar el acto de la segunda su
basta para dicha adquisición, á las doce de la mañana del 
día 6 de Noviembre próximo, en los mismos términos con
signados en los edictos publicados en la G aceta  y Boletín 
antes citados.

Cartagena 19 de Octubre de 1900.=E1 Comisario de Mari
na, Francisco López del Castillo.

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  H a c i e n d a  d e  H o n d a »
Contribución rú stica .—Año d% 1900 .

En el expediente que contra inmuebles se instruye en esta 
Agencia, se ha dictado Ja siguiente

Providencia.- En vista de lo que resulta de la certifica
ción que antecede, notifíquese al deudor D. Antonio García y 
García que por el débito que tiene á la Hacienda, procedente 
de contribución territorial, le han sido señaladas para sufrir 
el segundo apremio l*s fipeas siguientes: un olivar en la  
Fuente de Don Pedro, de dos aranzadas, y una viña en las 
Lombardas, de cinco aranzadas, y que si dentro de diez días 
no solventa su descubierto, se procederá al embargo y venta 
de las expresadas fincas, á cuyo efecto y en conformidad á lo 
mandado en la regla 1.a del art. 75 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900, presentará en esta Agencia los títulos dé 
propiedad de las referidas fincas» ó en su defecto se personará 
á manifestar el origen de las mismas, su clase;, situación y 
linderos, el derecho que á ellas le asiste y los gravámenes 
que le afectan; advirtiéndole que si dentro del indicado plazo 
no cumplimenta lo acordado, se entenderá que se niega á 
efectuarlo y se procederá á su identificación, embargo y ven
ta  con arreglo á la citada instrucción.

Rpnda 11 de Agosto de 1900. =  José Rodríguez.
3436—M

Eu el expediente que se instruye por débito de la expre
sada contribución resulta lo siguiente:

Que para cubrir el débito dé 419 pesetas 3 céntimos que 
por cuota, recargos y costas aparece de la anterior liquida
ción, le han sido embargados a D. Antonio García y García 
un olivar en la Fuente de Don Pedro, de dos aranzadas, y 
una viña en Las Lombardas, de cinco aranzadas; y si dentro 
del plaxo de veinticuatro hor^s no satisface dicho débito, sa 
procederá á la anotación y venta de la expresada finca, con 
arreglo á instrucción.

Ronda 28 de Agosto de 1900.= E i Subalterno, José R odrí
guez. 3436—M—bis
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

AÑO DE 1900 PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.— Negociado de Contabilidad.
Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Mayo de 1900.

IN G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E HABER S A L D U i

Créditos 

p resu p u estos  

para 1900.

Pesetas.

Devoluciones. 

Pesetas,

TOTAL 

Pesetas.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

TOTAL 

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingresos 
sobre 

los presupuestos.

Pesetas,

Hasta fin 
del mes de Abril 

de 1900.

Pesetas.

En el mes 
de Mayo de 1S00.

Pesetas.

1 .°— Propios......... . . . . . . ..................... ................................... 2.110*30 y 2.110*30 1*95 » 1*95 2.108*35 y

i . ° — Montes........... . . . . . . . . . . ...................................... 8.000 > 8.000 775*63 355*71 1.131*34 6.868*66 >
3.°—Impuestos................................... .......... .......... . •. . 2.924.143*10 2.154*76 2.926.297*86 702.064*15 220.262*01 922.326*16 2.003.971*70 >
A.°—Beneficencia................................................... 327.660*76 » 327.660*76 47.377*54 3.975*27 51.352*81 276.307*95 y

5.°—Instrucción pública...................... ............... . y y y y y i > >
6.Q—-Corrección pública......... ............. ........................ 254*50 » 254*50 y y y 254*50

7¿°—-Extraordinarios...................................................... 933.885*94 5.778*31 939.664*25 46.920*22 75.754*98 122.675*20 816.989*05

8.°—Resultas.................. .............................................. 632.944'93 1.011*21 633.956*14 1.751.152í21 18.015*30 1.769.167*51 y 1.135.211*37

9.°—Recursos legales para cubrir el déficit. . . . . . . . . . 27.067.638*67 1.216*75 27.068.855*42 8.382.702*45 2.019.041*04 10.401.743*49 16.667.111*93 y

10.°—Reintegros............................................... ............... 182.067*12 > 182.067*12 4.250 250 4.500 177.567*12 >

32.078.705*32 10.161*03 32.088.866*35 10*935.244*15 2.337.654*31 13.272.898*46 19.951.179*26 1.135.211*37

P A G O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R S I L B O

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Créditos

transferidos.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

Pesetas.

Créditos 
presupuestos 

para 1900.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia. 

Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Hasta ñu 1 
del mes de Abril 

de 1900.
Pesetas.

En el mes 
de Mayo de 19C0.

Pesetas.

1.°—Gastes del Ayuntamiento............ * 330.483*23 91.875*89 422.359*12 1.263.188 550 1.106*28 1.264.844*28 y

2.°—Policía de Seguridad............................... y 332.113*01 98.653*26 430.766*27 1.411.936 15.116*12 532*82 1.427.584*94 P

8.°—Policía Urbana y Rural.................. .......... 250 469.094*78 418.906*85 888.251*63 2.955.138*14 40.936 225*11 2.996.299*25 y

4.°—Instrucción pública.................................. > 274.882*79 66.697*37 341.580*16 1.172.780 y y 1.172.780 y

5.°—Beneficencia........... .................................. » 214.616*53 81.182*37 295.798*90 901.324*30 1.224 1.334*75 903.883*05 »

6.°—Obras públicas....... .................................... 45.733*75 381.445*02 139.491*14 566.669*91 2.188,011*25 18.800 434*25 2.207.245*50 y

7.°—Corrección pública...................... ............. > 131! 000 27.400 158.400 348.000 » y 348.000 »

8.°—M ontes............................................ > y y > í * y y y

9.°—Cargas........... ..................., . ...................... 308.243*18 6.259.368*10 2.839.137*02 9.406.748*30 19.832.956*41 386.262*50 53.769*68 20.272.988*59 »

10.°—Obras de nueva construcción.. . . . . . . . . . . y 57.262*88 22.565*18 79.828*06 1.122.658*09 7.185*65 y 1.129.843*74 y

II.°—Imprevistos....... ......................................... > 14.925*97 19.615*50 34.541*47 188.720*40 » 10.348*50 199.068*90 »

L2.°—Resultas........................................... 115*847*34 27.256*44 403.155*20 546.259*01 693.992*73 > > 693.992*73 >

Alteraciones por bajas en los créditos acorda
dos por la Junta municipal.......................... > » y * > > y

470.074*27 8.492.448*75 4.208,679*81 13.171.202*83 32.078.705*32 470.074*27 67.751*39 32.616.530*98 y

Balance d e las operaciones de Ingresos y  Pag os.

■: '  ̂• ' - DEBE

Pesetas.

HABER

Pesetas.

S A L D O S

DEUDORES
Pesetas.

ACREEDORES
Pesetas.

Realizados...... . . ........................... y 13.272.898*46 y y

Ingresos. . .  • ¿ • •. * < Devueltos......................................... 10.161*03 > > $

Líquidos..................... ................... » > y 13.262.737*43
- ■ [ Ejecutados............... .... . . . . . . . 12.701.128*56 y y y

P agos..... . . . . . . . Reintegrados.................................. y 67.751*39 y y

[ Líquidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y > 12.633.377*17 i y

E xist& m a en Tesorería................... ....................................... .. 629.360*26 y 629.360*26 y

13.340.649*85 13.340.649*85 13.262.737*43 13.262.737*43

Madrid 31 de Mayo de 1900. s=P# S*, el Contador, Felipe Car amanzano.
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Alcaldía constitucional de Campo 

de Criptana.
Vacantes tres plazas de Facultativos municipales de esta 

villa, con la dotación anual de 999 pesetas cada una, para la 
asistencia de 600 familias pobres, cuyas plazas han de pro
veerse conforme á lo dispuesto por Real decreto de 14 de 
Junio de 1891, para servirlas cuatro años, la Junta munici 
pal ha acordado abrir concurso entre los Síes. Licenciados 
en Medicina y Cirugía que deseen solicitarlas.

La presentación de instancias con los documentos justifi
cativos de capacidad profesional y cédula personal, serán ad
mitidas en la Secretaría de este Ayuntamiento durante trein
ta días, á contar desde el que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  b e  M a d r id .

Campo de Criptana 11 de Octubre de 1900. =E1 Alcalde, 
M. Martín Sánchez. X —1991

Alcaldía constitucional de Sangenjo.
D. Ramón Orge Pérez, Alcalde constitucional de Sangen- 

30, en la provincia de Pontevedra.
Hago saber que con fecha de hoy, y en uso de las facul

tades que me están conferidas por la ley Municipal, he nom
brado guardia municipal armado de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de 456 pesetas, á D. Faustino Blanco Incóg
nito, por haber sido designado por la Junta calificadora de 
aspirantes á destinos civiles, como cabo primero licenciado 
del Ejército.

En su virtud, se le remitió la credencial por conducto del 
lim o. Sr. Gobernador civil de esta provincia, por quien se 
transmitió á esta Alcaldía la propuesta, y se anuncia en la 
G a c e t a  d e  M ad r id  á medio del p esente, para que dentro de 
treinta días se posesione de su empleo el agraciado, conforme 
á lo prevenido en el art. 7,° de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1891.

Sangenjo 14 de Octubre de 1900.=E1 Alcalde, Ramón Orge 
Pérez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares,

MADRID
D. José Losada de Arteaga» segundo Teniente del bata

llón Cazadores de Barbastro,, núm, 4, y Juez instructor nom
brado para la continuación del espediente que se instruye al 
soldado del mismo batallón Agustín Michavila Roig para su 
Ingreso en el Cuerpo de Inválidos.

Por el presente mi primer edicto llamo, cito y emplazo al 
soldado del batallón Cazadores de Barcelona, núm. 4, Agus
tín Michavila Roig, hijo de Lucas y Josefa, natural de Bar
celona, provincia de ídem, de veintitrés años de edad, solte
ro, de oficio lampista, cuyas señas son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, y de un metro 500 milímetros 
de estatura, y cuyo paradero se ignora, para que en el preci
so término de treinta días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado ó indique su actual residencia para poderle tomar de
claración; pues si no lo verifica se atendrá al perjuicio que 
le pueda resultar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que si se conoce el paradero de 
este individuo lo hagan presente en este Juzgado.

Dado en Madrid á 15 de Octubre de 1900.= José Losada 
de Arteaga. 3440—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, y Juez de causas de la Capitanía general de esta re
gión.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente López 
Herrera, Médico civil, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se persone en el domicilio 
de este Juzgado, Príncipe, 9, tercero, á fin de que preste de
claración en el expediente que instruyo al segundo Teniente 
de Infantería D. José Gisela Verdaguér, para acreditar el de
recho que pueda tener á su ingreso en el Cuerpo de Inválidos.

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 1900.=Eduardo Cappa.
3437—M

D. Rafael Mosteyrín y Morales, Teniente Coronel de In
fantería, Juez permanente de la primera región, y actuando 
como tal en diligencias previas por uso de nombre supuesto 
contra Mariano Rivero Gutiérrez.

Por el presente cito, llamo y emplazo al citado individuo 
Mariano Rivero Gutiérrez, hijo de Evaristo y de Francisca, 
natural de Avila, para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación del presente en los periódicos oficia
les de esta provineia, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de Manuel Cortina, núm. 2, segundo de
recha, de esta Corte, á mi disposición, con el fin de ser oído 
en los citados autos; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en dicho plazo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la  
G a c e t a  d e  Mad r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 1900.=Rafael Mos
teyrín. 3438—M

SAN FERNANDO
D. Rafael Tramblet y Nuche, Alférez de Infantería de Ma

rina, y Juez instructor nombrado por la superior Autoridad 
del Departamento en causa que se sigue contra el artillero 
de mar de primera clase Enrique Rodríguez Alfonso por el 
delito de primera deserción; en nombre de dicha superior 
Autoridad,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo, natural de Santa Cruz de Tenerife, pro
vincia de Canarias, cuyas señas particulares son: pelo castar 
ño, ojos castaños, color blanco, nariz achatada, estatura baja 
y  barba ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , en lps periódicos de esa localidad y  Boletín oficial 
de esa provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
para responder á los cargos que le resulten en la causa* que 
se le instruye por dicho delito; en la inteligencia que si no lo

verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Por lo tanto, intereso de las Autoridades civiles y milita
res dispongan su busca y captura, y caso de ser habido sea 
conducido, con las seguridaddes convenientes, al cuartel de 
San Carlos de Infantería de Marina.

San Fernando 10 de Octubre de 1900.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Rafael Tramblet.=Por ¡mandato del Sr. Juez, el 
Secretario, Zacarías Torre. 3442—M

SAN ROQUE
D. José Vázquez Martínez, Juez instructor del batallón de 

Cazadores, Tarifa, núm. 5.
Hallándose ausente de esta plaza Domingo Gil Alamá, sol

dado del batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5, cuyas señas 
son: ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, pro
ducción buena, estatura un metro 710 milímetros, sin señas 
particulares, natural de Liria, provincia de Valencia, de ofi
cio jornalero y de veintidós años de edad, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de la segunda región estoy 
sumariando por la falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
diat» á contar desde la fecha, se presente en esta ciudad de 
San Roque, provincia de Cádiz, y ante este Juzgado militar, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
significándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita' 
res y á los agentes de la policía judicial» para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, a esta ciudad de San Roque y á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Valencia.

San Roque 9 de Octubre de 1900.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, José ¥»zquez.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio;, Justo Gamero. 3441—M

SAN SEBASTIAN
D. Cristóbal Rubio Fernández, Capitán de la zona de re

clutamiento de San Sebastián, núm. 19, y  Juez instructor 
del expediente seguido de orden superior por deserción al re
cluta Marcos Arrese Gorrochategui.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado in
dividuo, núm. 44 del sorteo, natural de Oñate, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de Eugenio y de Antonia, soltero, de veinti
dós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son: pelo rubio, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, y de un me
tro 552 milímetros de estatura, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  de  
M ad rid , comparezca en esta zona, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expedien
te, y de no comparecer en el plazo citado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Marcos Arrese Gorrochategui, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á la mencionada zona 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

San Sebastián 14 de Octubre de 1900.=Cristóbal Rubio.
3456—M

SANTIAGO
D. Fructuoso Arias Camisón Naranjo, Capitán de Infante

ría del segundo batallón del regimiento Infantería de Zara
goza, núm. 12, y Juez instructor de la causa que por el delito 
de deserción se sigue contra el soldado que fué del batallón 
Cazadores de Cádiz, núm. 22, Joaquín Gallardo Gallardo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo ai soldado Joaquín Gallardo Gallardo, hijo de Ilde
fonso y de María, natural de Morón, provincia de Sevilla, de 
veinticinco años de edad, de estado soltero, estatura un me
tro 600 milímetros, de oficio carpintero, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color cla
ro, frente regular, aire marcial, producción buena, tiene una 
cicatriz en la mejilla izquierda, para que en el término de 
treinta días se presente en el cuartel de Santa Isabel, sito en 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus dercargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebeldía si no compareciese 
en el mencionado plazo, siguiéndole el perjuicio correspon
diente.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido se remita en calidad de preso al cuartel de Santa 
Isabel, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e M ad rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Sevilla.

Dada en Santiago á 8 de Octubre de 1900.= V .° B.°=E1 
Capitán, Juez instructor, Arias.=De orden de S. S., el Secre
tario, Antonio Riaño. 3444—M

VALENCIA
D. Leopoldo Aparicio Sánchez, primer Teniente de Infan

tería con destino en el segundo batallón del regimiento de 
Guadalajara, núm. 20, Juez instructor nombrado por el señor 
Coronel Jefe principal del mismo para la continuación del 
expediente de presunto desertor que se intruye contra el sol
dado Baltasar Moreno Blas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Balta
sar Moreno Blas, soldado, natural de Valencia, hijo de Blas 
y de Angela, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio 
carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 

J 610 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
1 treinta días, contados desde la publicación de esta requisito

ria en la Gaceta d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de

Santo Domingo de esta capital á mí disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
orden del Jefe principal de este regimiento se le sigue con 
motivo de haber faltado á la orden de incorporación al 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado desertor, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Baltasar Moreno Blas, 
yen caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Santo Domingo de 
de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 10 de Octubre de 1900.=Leopoldo 
Aparicio. 3457=M

D. Manuel Hernández Arteaga» primer Teniente de Infan
tería del regimiento de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor 
nombrado para seguir el expediente de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento en averiguación del paradero del soldado 
Antonio Rivó Duró.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
José Rivera, segundo Teniente del segundo tercio de guerri
llas en Cuba, al objeto de que preste su declaración en este 
expediente, y no se ponen más señas por no constar en estas 
actuaciones, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de Ma d r id , comparezca ante las Autoridades donde se 
encuentre, á mi disposición, avisándome, para que pueda 
prestar su declaración para constancia en estos auto®; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio qué haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido testigo segundo Teniente de 
guerrillas de Cuba D. José Rivera, y en caso de ser habido lo 
manifiesten á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Valencia 14 de Octubre de 1900.=Manuel Hernández.
3446—M

Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Francisco Moreno Márquez, vecino de La Línea de la Con
cepción, calle Duque de Tetuán, representante de varias ca
sas de vinos y otros artículos, siendo sus señas: estatura alta, 
delgado, rubio, de unos treinta años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, 
siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito calle Alfonso XI, núme
ro 21, á prestar declaración inquisitiva en la causa que con- - 
tra el mismo se instruye por delito de estafa; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado.

Dada en Algeciras á 13 de Octubre de 1900.=José Martín 
Barrios. =P or mandado de S. S., los hombres buenos Juan 
Guerra, Antonio Saldaña. J—8552

ALICANTE

D. José Vallés y Fortuño, interinamente Juez de instruc
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Salvador Pérez se instruye causa por el delito de robo á la 
Sociedad Alberola y Carreras, vecino de Alicante, habitante 
en la calle de Quiroga esquina á la Cano Manrique, cuyo 
hecho tuvo lugar en 29 Septiembre último, consistente en 
25 pesetas en un billete de Banco, 2 pesetas 50 céntimos en 
plata y calderilla y unas 4 pesetas en sellos de franqueo.^

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se públicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca del dinero y sellos y la deten
ción de las personas en cuyo poder se hallen, si no justifican 
cumplidamente su adquisición.

Dada en Alicante á 15 de Octubre de 1900.==José V a llés.=  
De su orden, por D. Salvador Pérez, Rafael Asín.

J—8553

ALMERÍA.

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Braulio Rodríguez López, de veintidós años de 
edad, hijo de Gregorio y Francisca, soltero, natural de Lau- 
jar, de estos vecinos, periodista y de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la proyincia 
y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia pro
vincial, para la práctica de cierta diligencia en causa que se 
instruye sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encardo á todas las Autorida- 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la  
captura de dicho procesado y conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Se le hace al procesado el apercibimiento del párrafo se
gundo del art. 837 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal.

Almería 17 de Octubre de 1900.=Fr&ncisco Delgado.=E1 
actuario, José Martín. J—8554

ARNEDO

D. Bruñó González Saravía, Juez de instrucción de este 
partido de Arnedo. .

Por la presente requisitoria se busca y llama á Miguel Vi- 
nuesa Aillón, casado, natural dé Villares, provincia de So
ria, ex Secretario y vecino que fué de Villarroya, procesado 

¡ en este Juzgado por falsedad de documentos, ausente en des- 
¡ conocido paradero, para que dentro de diez días, á contar 

desde la inserción en la Gaceta  de Madrid, comparezca en
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la cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión 
provisional en auto de esta fecha, y para ser indagado.

Al mismo tiempo ruega á las Autoridades civiles y mili
tares se sirvan acordar que por los individuos de la policía 
Judicial se proceda á la busca y captura del Miguel Yinuesa 
Aillón, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada en Arnedo á 12 de Octubre de 1900.=Bruno Gonzá
lez Saravia.=Por su mandado, Lorenzo Ciordia. J—8555

ATIENZA
D. Ignacio Docavoy Alberti, Juez de instrucción de esta 

villa de Atienza y su partido.
Por el presente, y en méritos de la causa que me hallo 

Instruyendo sobre robo de dinero á María Sanz Olalla, vecina 
de Albendiego, la noche del 18 de Septiembre último, y veri
ficado en cuadrilla por varios sujetos desconocidos, en igno
rado paradero, se hace saber que en las cercanías del pueblo 
de Angón y en la carretera, ha aparecido en la madrugada 
del día 19 del mismo, y abandonado por sus dueños, un carro 
pequeño de lanza corta, con toldo quitado, dejando sólo los 
aros ó cercos del mismo, con sus tirantes, collerón, uno de 
ellos para caballería destinada á carruaje, colleras para dos 
caballerías mayores, un forcate y un baúl mundo de los gran
des, lleno de pelote, cuyo carro y demás efectos se hallan de
positados en este Juzgado, y en mediano estado de conserva
ción, á fin de que las personas que se crean con derecho á 
ellos, comparezcan ante expresado Juzgado, á deducir sus re
clamaciones, requiriendo á la vez á las personas que supieren 
la pertenencia de dicho carro y efectos anejos al mismo lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado á los efectos que en 
justicia procedan.

Dado en Atienza á 17 de Octubre de 1900.=Ignacio Doca- 
vo.=Por su mandado, Adolfo Felipe Diez. J—8556

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á los apodados 

Burro y Quimet de les Llesquetes, cuyas señas personales, 
así como sus nombres y apellidos y actual domicilio y para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de notificarles el auto de prisión con
tra los mismos dictado en causa que me hallo instruyendo 
sobre hurto frustrado; apercibiéndoles que de no comparecer 
les pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar y se
rán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás personas que constituyan la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
de los apodados Burro y Quimet de les Llesquetes, dejándo
los en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Octubre de 1900.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habili
tado. J—8557

BILBAO
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bil

bao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alejandre 

del Campo, de cuarenta y cinco años de edad, de estado casa
do, natural de un pueblo de Galicia, de profesión panadero, 
vecino de esta villa, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár
cel partido, con el fin de recibirle declaración indagatoria en 
causa que se le sigue sobre estafa á D. Juan José de Irala; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1900.=Vicente Menén
dez Conde.=Ante mí, P. H., Teodoro Aguirre. J—8559

CIUDAD REAL
D. Manuel Padial, Juez municipal de esta capital é interi

no de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Manuel Navas y Díaz en el cargo de Registrador de 
3a propiedad de la provincia de la Laguna, en las islas Filipi
nas, el 1.° de Julio ds 1892, por haber sido trasladado al de 
esta capital, en donde actualmente desempeña dicho cargo, 
se cita á las personas que tengan que deducir alguna recla
mación, para que dentro de tres años, á contar desde el pri
mer edicto, que tuvo lugar en 16 de Octubre de 1888 en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , lo verifiquen ante este Juzgado, pues 
transcurrido dicho término sin hacer reclamación alguna, se 
cancelará la fianza que tiene depositada en la Administración 
de Hacienda de dicha provincia de la Laguna, ascendente á 
la suma de 200 pesos con 71 centavos en la moneda de aquel 
país.

Dado en Ciudad Real á 17 de Octubre de 1900.=Manuel 
Padial.r=Pór mandado de S. S., Emilio Arredondo.

J—8560

COLMENAR VIEJO
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y  su partido.
Por el presente edicto se cita y  llama á  un sujeto de esta

tura más bien alta, vestido de negro, que en la madrugada 
del 10 de los corrientes trató de robar la casa de D. Ricardo 
Belver, del pueblo de Chamartín de la Rosa, calle de Belver, 
números 2 y 4, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario cjue se 
instruye con tal motivo; interesando á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura
Í conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este 

uzgado, de referido sujeto, caso de ser habido.
Dado en Colmenar Viejo á 16 de Octubre de 190Ó.=Manuel 

Somero González.=El Escribano, P. H., Pedro T. Mansilla.
J—8561

CÓRDOBA
• D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por ia presente se cita, llama y emplaza, á Francisco Ja*

vier Rodríguez Quesada, cuyo paradero, domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, para que comparezca en este Juz 
gado, sito en el piso alto de este Ayuntamiento, dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle declaración de inquirir en 
la causa que contra el mismo se instruye por lesiones á Cris
tina Martín Cordero; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel pública de esta ciudad en clase de 
detenido con las seguridades convenientes.

 ̂ Dada en Córdoba á 17 de Octubre de 1900.=Frrncisco Fer
nández Vior.— El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—8562
GRANADA—CAMPIILO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Chavarri y Cuéllar, de esta vecindad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dontro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la plaza 
Nueva, núm. 20, para práctica de diligencias y responder al 
mismo tiempo de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial procuren por 
todos los medios que estén á su alcance la busca y captura 
del procesado referido y su conducción á la cárcel de e^ta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 12 de Octubre de 1900.=Miguel Osu
na. =P or mandado de S. S., Diego Artacho. J—8564

HUÉSCAR
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez instructor de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Inocente Pérez 

Moreno, natural de Puebla de Don Fadrique, vecino de esta 
ciudad, soltero, jornalero, de veinte años de edad, cuyas de 
más circunstancias y paradero actual se ignoran, á fin de 
que dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á ser emplaza
do para ante la Sección segunda de la Audiencia provincial 
de Granada en causa contra el mismo sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial en cuya jurisdicción 
se encuentre procedan á su prisión y conducción á la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Huéscar á 17 de Octubre de 1900.=Emilio Velas - 
co y Padrino. =Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

J—8565
HUETE

vD. Nicasio Valverde y Mosso, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Huete y su partido,

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se instruye sumario de oficio 
sobre robo de vasos sagrados destinados al culto de la iglesia 
parroquial de Villalba del Rey, ocurrido en la noche del 9 al 
10 de los corrientes, ignorándose quiénes sean los autores, y 
de cuya iglesia se llevaron éstos los siguientes efectos:

Una cajita con su tapa de plata sobredorada, que contenía 
las Sagradas Formas.

Unas ánforas de plata para crismar y dar los Santos 
Oleos.

Un cáliz de plata, pequeño y usado.
Unos zapatos de charol con hebillas de plata, propios del 

Sr. Cura párroco.
En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades civiles, 

militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
de dichos objetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, 
así como las personas en cuyo poder se encuentren.

Al propio tiempo se cita á los autores de dicho robo para 
que comparezcan ante este Juzgado en el término de diez 
días á responder de los cargos que le resultan; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Huete á 13 de Octubre de 1900.=Nicasio Valver- 
de.=P or su mandado, Anacleto González.. J—8566

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al autor del hurto 

de un burro, cuyas señas al final se expresan, de la propiedad 
de Juan Rodríguez Muñoz, sustraído en la noche del 5 al 6 
del mes actual del pozo núm ,• 5 de las minas de la Reunión, 
término de Villanueva del Río, para que el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que con tal motivo instruyo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á Ja busca y ocu
pación de dicha caballería, y caso de ser habida la pongan á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
encuentre si no acredita su legítima procedencia.

Dado en Lora del Río á 15 de Octubre de I90G..=Diego Díaz 
Caro.—Licenciado José Maldonado.

Señas.
Un burro de dos años, pelo negro* mediano, con un lunar 

en los costillares. J—8567

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia del día de hoy, dictada en cau
sa por lesiones de Pedro Romero Herrera, m ayor de edad, ca
sado, cuyas demás circunstancias y domicilio actual se igno
ran, aun cuando se supone pueda encontrar se en la Algaba; 
se cita á dich o lesionado, para que en el término de diez días 
á contar des de la publicación dê  la presente, comparezca ei 
este Juzgado á prestar declaración y á ejercitar las accione* 
á que sa crea con derecho como perjudicado en la referid* 
causa; br.jo apercibimiento que de nc, comparecer le parará e 
perjuici o que hubiere lugar, 

i Lora del Río 16 de Octubre de 1900.=Licenoiado José Mal 
I dona'do. J—8568

MADRID—CONGRESO
Ei Juzgado de primera instancia del distrito del Congfé*» 

so de e£ta capital, en providencia dictada en 15 del actual, 
ha admitido la demanda incidental incoada por Do.ña Josefa 
INicolás y García contra D. Venancio Marcide y Arana y  el 
Sr. Abogado del Estado, sobre que se la declare pobre, de la 
que se ha conferido traslado ai demandado, y  en su cons'e- 
cueneia emplazo con la demanda y documentos pr asentado# 
a D. Venancio Marcide, cuyo domicilio se ignora, para <|®e> 
en el improrrogable término de nueve días comparezca en 1TO 
autos y la conteste en forma; previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Octubre de 1900. =E1 Escribano, por habili
tación, Licenciado José Reyes. 408__P

MURCIA—SAN JUAN
D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción del dis

trito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Baldo 

Murcia, entendido por el Mora, como de treinta y uno á trein
ta y dos anos, natural de Bigastro, partido de Orihuela, cu
yas señas se expresarán á continuación, para que en término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en causa que se instruye con motivo del homicidio 
de Francisco Jiménez Martínez, ocurrido en la villa de San 
Pedro del Pinatar el 12 del actual; apercibido el Baldo de que 
si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad del Agustín Baldo.

Dada en Murcia á 16 de Octubre de 1900.=Rafael del Rie- 
go.=E l Escribano, Fulgencio Murcia.

Señas del Agustín Baldo.
Estatura regular, ojos pardos, barba regular, color sano, 

llevaba bigote, sin seña particular; y vestía traje de blusa ne
gra, pantalón azul, alpargatas de cara estrecha con cinta ne
gra y sombrero hongo cplor oscuro. J—8569

NOYA
D. Manuel Alonso López, Juez de primera instancia de 

Noya.
Por el presente, y según lo acordado en providencia de 

12 del actual, dictada á solicitud del Procurador D. Leopoldo 
Suárez, como de Doña Manuela, Doña Carmen, Doña María 
y Doña Dolores Ben Martínez, vecinas de esta población, me
nos la última, que lo es del Puerto del Sou, en los autos 
juicio voluntario de testamentaría de D. Agapito Ben Martí
nez, se cita y llama en forma á los herederos D. José María 
y D. José Antonio Ben Martínez, cuyo paradero se ignora, 
para el referido juicio, que se hubo por prevenido, á fin de 
que en él puedan ejercitar los derechos de que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Noya 16 de Octubre de 1900.—Manuel Alonso. =P or su 
mandato, Andrés Vidal Núñez. X —1987.

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al conocido 

por Eduardo el Hospiciano, vecino de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, comparezca ante este Juzga
do de instrucción, con objeto de prestar declaración en causa 
que me hallo instruyendo por hurto de plomo contra Julio 
Pérez Faba, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á 10 de Octubre de 1900.=Antonio Sáenz 
de Miera.=Por su mandado, Cayetano Meana. J—8517

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca, y también se 
encarga la captura de Arturo Antolín Eustaquio Goyena y 
Armendáriz, conocido por el nombre de Arturo, hijo de Faus
to y Antonia, natural de esta ciudad, casado, comerciante, y 
de edad de treinta y seis años, que se ha ausentado de su do
micilio de esta ciudad, y se ignora bu  actual paradero, para 
que en el término de diez días se presente en la cárcel de estu 
capital; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde- 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley, en la causa criminal que contra el mismo y otros sesi- 
gue en este Juzgado por falsedad de documentos.

Dada en Pamplona á 16 de Octubre de 1900.=Eduardoi A l
varez Rodriguez.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

J—851$

D. Eduardo Alvares y Rodríguez* Juez de instrucción de 
la cuidad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo;á A rtu
ro Goyena y Armendáriz, de veintinueve años de edad, hijo 
de Jacinto y Antonia, casado, comerciante, natural’y vecino 
de esta ciudad, de la que se ausentó en 22 de Agosto último, 
marchando á San Sebastián, fijando su domicilio*en la calle^ 
de Hernani, números 3 y 5, por haber obtenido una coloca 
ción, de la que carecía en esta ciudad* y cuyo paradero S8 5 g -  
nora, paraquedentro del término de diez días comparezca a nte 
este Juzgado de instrucción, con objeto de ser eonduch Jo á 
las cárceles de este partido y notificarle el auto de pri ¿ión, 
sin fianza de ninguna clase, dictado contra é ly  otros en causa 
que se le sigue por falsificación de un documento oficial; bajo 
apercibimiento que s in o  lo verifica será declarado rebelde* 
parándole el perjuicio que haya lugar c o b  arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á tódas las At'jridades y  
agentes de la policía procuren la busca* captura, y conduc
ción de dicho sujeto á las cárceles de este partido, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 17 de Octubre de 1900,^Eduardo Ah 
varez.=Pe su orden* Feliciano Iciz* J—8570

PASTRANA
D. Francisco Page y Torrecilla, Juez de primera instanci; 

de Pastrana y su partido, 
t Por el presente edicto hago sabor que en este Juzgado d 
i mi cargo y  Escribanía del quq refrenda se siguen auto
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abintestato, promovidos de oficio por fallecimiento de Don 
Blas Bona Iribarren, Cura párroco que fué en el pueblo de 
Hontover, en este partido judicial, y en cuyos autos se na
dictado la siguiente _ t, •.

«Providencia.—Juez interino, Sr. Bachiller. Pastrana lo 
de Octubre de 1900 .—El precedente exhorto, recibido con el 
retraso que se nota, únase al expediente de que procede, y no 
habiéndose acreditado en forma cuáles son los parientes más 
cercanos de D. Blas Bona Iribarren, cítese por edictos á los 
que se crean con derecho á los bienes dejados al fallecimiento 
de dicho señor, que se fijarán en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el término de trein
ta días, á contar desde la inserción en los periódicos expre
sados, comparezcan ante este Juzgado al objeto indicado, ó 
sea á reclamar los expresados bienes.

Lo manda y firma el Sr. Juez municipal de esta villa en 
funciones de primera instancia por traslación del propieta
rio; doy fe.=Claudio Bachiller.= Ante mí, Manuel Cuadrado
Pifia-» _  _Dado en Pastrana á 18 de Octubre de 1900.—Francisco 
Page.—Por su mandado, Manuel Cuadrado Pina. 410—r

PLASENCIA
El Sr. Juez de instrucción del partido, en cumplimiento á 

una carta orden de la Audiencia provincial de Caceres, ha 
dictado providencia con esta fecha mandando se cite a Ga
briel Roca Vadillo, vecino de Valdemoro, en la provincia de 
Madrid, para que el día 5 de Noviembre próximo venidero, y 
hora de las once de su mañana, se presente en el local de di
cha Audiencia y Secretaría de Sala de D. Blas Carrera, para 
asistir á la vista del juicio oral de la causa seguida contra 
Juan Montero Cruz, alias Porquero, vecino del Cabrero, en 
este partido, por lesiones á expresado Gabriel Roca.

Y para que le sirva de citación por ̂  ignorarse su actual 
domicilio y residencia, y bajo apercibimiento que de no com
parecer se le exigirá la responsabilidad que establece el ar
tículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, expido la 
presente cédula para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , que 
firmo en Plasencia á 17 de Octubre de 1900.— Y .0 B.°=José 
Olleros.=E1 actuario, José Calvo. J—8571

POSADAS
D. Juan Mateo Toscanoy Torrero, Juez de instrucción in

terino de este partido.
Por virtud del presente se cita y llama á cuatro jovenes 

desconocidos, cuyas señas se ignoran, que en la mañana 
del 14 de Julio último viajaron sin billete desde la estación 
férrea de esta villa á la de Palma del Río en el tren expreso 
numero 92, bajándose antes de verificar la parada en dicha 
estación, sin que pudieran ser detenidos porque se dieron á 
la fuga, á fin de que en el término de diez días, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en las Casas Consistoriales, á con
testar á los cargos que contra ellos resultan;^ apercibidos de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lu
gar; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo 
con motivo de expresado hecho.

Dado en Posadas á 16 de Octubre de 1900.—Juan M. Tos- 
cano. =E1 Escribano, Félix Nogués. J—8519

RAMALES

En virtud de lo mandado por D. José Morguera Montes, 
Juez de instrucción de esta villa y su partido, en providencia 
de hoy, dictada en sumario que se sigue por lesiones á Patri
cio Gonzalo, se cita al procesado en el mismo Gervasio Mo
rón La fuente, de treinta y seis años, soltero, natural de Via- 
na del Duero, residente en Santander, de cuya ciudad se au- 
sentó, ignorándose su actual paradero, y de oficio barquille
ro, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Vizcaya, comparezca en 
este Juzgado á fin de notificarle el auto de conclusión del su
mario y emplazarle, á los efectos oportunos; bajo  ̂apercibi
miento de que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Ramales 16 de Octubre de 1900.=E1 Escribano, Sergio 
Coca. J—8572

REINOSA
El Sr. Juez de instrucción del partido, por providencia de 

este día, en sumario que instruye por sustracción de 13 apeas 
de madera de haya y 12 de roble, ocupadas á Francisco A n 
drés Campo y  Francisco Fernández Macló, de Arroyal de los 
Carabeos, la mañana dsl 1.° del actual, por la Guardia civil 
de esta villa, cuya madera fué depositada en D. Pedro Peña 
Campo, vecino de la misma, tiene acordado se cite por la pre
sente á los que se crean con derecho á dichas maderas para 
que en término de diez días, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración, instruyéndoles á la vez del dere
cho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal para mostrarse parte en la causa y renunciar ó no 
á la restitución de la cosa, reparación del daño é indemniza
ción de perjuicios, ejercitando la acción correspondiente.

Y  para la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , la firmo en Reinosa á 16 de Octubre de 1900.=E1 Escri
bano, Vicente M. Conde. J—8521

RIBADAVIA
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri- 

badavla.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Antonio Fernández Espineira, para que dentro de tercero día, 
siguiente á la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra <el mismo m  ínstru
j e  por robo de vino á Josefa Vázquez Fernández, vecina, de 
JNeallo, Municipio de Cástrelo do Miño, de donde también lo 
es dicho procesado; bajo apercibimiento de que en o t o  eaéo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en déreeho* :
. A i propio- tiempo ruego y encargo á toéis las Autorida

des civiles y militares y agentes de- la policía judicial ¡prcce* 
dan á la busca del expresado sujeto, capturándolo y condu
ciéndole, caso de ser habido, y con ¡m  seguridades debidas»
Á la cárcel de este'partido y ádisposición de este-Juzgado,? ‘ 

Dada en Ribad&via á Í3 de Octubre de 190Ó.ss=ÉÍadio ÍL : 
Valeiras. J—8522.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real . 

Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y de las de Avila y Se - 
govia, ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias para la busca y ocupación de 
las tres caballerías que se reseñarán y á la detención y con
ducción á la disposición de este Juzgado instructor de la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican 
su legítima procedencia ó no prestan fianza bastante para 
responder de su presentación, y cuyas caballerías, de la per
tenencia del Real Patrimonio, fueron sustraídas en la noche 
del 13 al 14 de los corrientes de la Real posesión denominada 
La Herrería, sita en las jurisdicciones de este Real Sitio y de 
la inmediata villa del Escorial. ^

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial a 15 de 
Octubre de 1900.=Crisanto Posada.=El Escribano, Gonzalo 
Moreno.

Reseña de las caballerías.

Una potra cerril, castaña lucero, de tres años, con cen
cerro.

Otra potra cerril, castaña, encendida, estrella, de dos anos.
Y otra potra cerril, castaña, calzada de ambas manos, de 

dos años, todas tres marcadas en la nalga derecha con un 
hierro. J—8523

SANLÚCAR DE BABRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido. . r ^
Por la presente y término de diez días, que se empezaran 

á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y emplaza á Juan Rodríguez Merino, 
hijo de José y de Dolores, de treinta y tres años, del campo y 
natural y vecino de esta ciudad, para que se presente en la 
cárcel de esta ciudad, por estar acordada su prisión por la 
Superioridad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y conducción del 
mismo á la cárcel dé este partido.

Sanlúcar de Barrameda 15 de Octubre de 19O0.=Fede- 
rico Escobar Aliaga. =  Víctor Sauz. J—8524

SAN MATEO
D. Ramón Casalduero y Marín Alfocea, Juez de instruc

ción de San Mateo y su partido.
Por la presente, y como comprendidos en el caso 1. del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á 
José Torres Blanco, el cual es de estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, cara, nariz y boca regulares, cerrado de 
barba, con bigote, color moreno; viste pantalón, chaleco y 
poo de lana, corbata, sombrero pavero y calza botinas, na
tural de Valencia; Juan Ortiz Felíu, el cual es de estatura re
gular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, cara,jiariz y boca 
regulares, con poco pelo de barba, color trigueño; viste pan
talón de pana, poo, y debajo del mismo blusa, corbata, gorra 
y calza alpargatas, natural de Valencia, y á Claudio Espíritu 
Oliment, el cual es de estatura regular, pelo castaño Claro, 
ojos al pelo, cara, nariz y boca regulares, con poco pelo de 
barba, color sano; viste pantalón, chaleco y poo, corbata 
blanca, gorra y calza alpargatas, natural de Villanueva del 
Grao de Valencia, para que en el término de diez días com
parezcan en este Juzgado, con objeto de oir la notificación 
del auto del procesamiento pronunciado contra ellos en cau
sa por estafa; apercibiéndoles que si no comparecen les para
rá el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de los ex
presados individuos, y caso de que los encuentren lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado.

Dada en San Mateo á 10 de Octubre de 1900.=Ramón Ga- 
salduero>=EI Escribano, Fernando Gil. J-—8525

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Juan Ramón Lar a, de quince años de edad, hijo de 
Joaquín y María, soltero, jornalero, sin instrucción, natural 
y vecino de La Línea, habitante en el Espigón, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se íghora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta la presente- en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, con objeto de notificarle el auto de terminación d ic
tado en el sumario que contra el mismo se sigue bajo el n ú 
mero 258 del año último por el delito de hurto;, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeño á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición deí referido procesado.

San Roque 12 de Octubre de 1900.=Eugenio Carrera.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—8442

D. Eugenio Carrera y Bermúdez» Juez de instrucción de la 
Ciudad de San Roque y su partido

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Requena Ruiz, alias el Hoyero, de veinti
cinco años de edad, vecino de La Línea, habitante frente al 
cuartel de Infantería, ca&as de Feliciano, y sin instrucción, 
cuyas demás circunstancias j  actual domicilio ó paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presénte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibir
le declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo 
y otro se sigue por desacato a agentes de la Autoridad, y bajo 
el núm. 401 del año 1899; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
á«0¿ y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la (ñisca, captura y  conducción á la cárcel de este.partido, á 
■mi disposición, áel referido ..'procesado;.

San Roque 12 de Octubre de 1900. ==Eugenio Carrera.==El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. ' ' JD-8443

B» Eugenio Carrera y  Befínúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al conocido 
p0íf él hijo de la Corredora, vecino de La Línea, y cuyo actual

domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B otean ujicial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirle declaración en el sumario que 
bajo el núm. 369 del presente año se instruye por e Ule lito de 
lesiones contra Manuel Moreno Biedma, alias bajo
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Roque 13 de Octubre de 1900.=Eugenio Uarrera.== 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—8444

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Luis Núñez Cortés, natural y vecino de La Línea, cíe catorce 
años de edad, para que en el término de diez días.  ̂ á contar 
desde el siguiente al de la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado al objeto de recibirle declaración in
dagatoria.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con la mayor actividad y celo á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel, á mi disposición, del referido 
procesado; pues así lo tengo mandado en causa que contra el 
mismo sigo por el delito de lesiones.

San Roque 14 de Octubre de 1900. =  Eugenio Oarrera.== 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—8478

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Julián He
rrera Hernández, de cincuenta y un anos de edad, casado, 
jornalero, con instrucción; al conocido por Juan Manuel, na
tural de Benarrabá, que habitaba una bodega en la cuesta 
del Peso, y á Manuel Colnio, alias el Canario, que vive en el 
molino llamado La Molineta, término de Cortes de la Fronte
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles 
declaración en el sumario que se instruye bajo el núm. 25 dél 
año 1891, por asesinato y robo de Antonio Cañedo Valiente; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

San Roque 14 de Octubre de 1900.== Eugenio Carrera. == 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—8526

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cristóbal 
Beullar y Juan Ramo del Pino, vecinos de Jimena, para que 
comparezcan en este Juzgado en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de re
cibirle declaración en causa que se sigue en este Juzgado por 
el delito de falsedad; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 16 de Octubre de 1900.—Eugenio Carrera. =  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—8573

SANTA MARÍA DE NIEVA

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en la ejecutoria dimanante de Ja causa 
seguida en este Juzgado por hurto contra Mateo Muñoz Sauz, 
hijo de Nicolás y Petra, de cincuenta y siete anos de edad, 
jornalero, natural y vecino de Villaverde de Iscar, he acor
dado en providencia de hoy, mediante á ignorarse en la ac
tu a lid a d  su paradero y hallarse comprendido en el caso 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamar al 
expresado Mateó Muñoz Sanz por medio de la presente requi
sitoria, que se insertará en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Valladolid y G a c e t a  d e  M a d r id , para que den
tro del término de diez días, contados desde que tenga lugar 
la inserción en referidos periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, á fin de que cumpla en la cárcel de este partido 
la pena que en referida causa le ha sido impuesta; apercibi
do que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de precitado Ma
teo Muñoz Sanz.

Dada en Santa María de Nieva á 15 de Octubre de 1900.== 
Miguel Hernández.=EI actuaíio, Mariano Velasco.

8 J—8527

SEPÚLVEDA
Por la presente, y en virlud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de primera instancia de éste partido en providencia del día de 
hoy, recaída á escrito del Procurador de D. Gabriel ^García y 
García, vecino de Nava fría, D. Jerónimo Mata Valdés* en Io& 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovido en 
referido Juzgado y Escribanía dél que aütdriza, contra aquél, 
por el Procurador D. FraMcijrco Fuéntenebro Trapero, á nom
bre del Ayuntamiento de expresado pueblo de Navafría, sobre 
declaración y reconocimiento de derechos de usufructo^ ó 
aprovechamiento en la finca titulada el Bosque de Navafría, 
comprada por el demandado al Excmo. Sr. D. Bernardino 
Ferdández de Velasco y Balfe, tiuque de Frías, á instancia de 
la representación de dicho demandado, se emplaza á expresa
do Excmo. Sr. Duque de Frías, cuyo actual dópajcyio sei igno
ra, para que en él improrrogable plazo de ntievé días, a con
tar desde el siguiente en que la presente se insérte en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de lá provincia, se persone 
en forma en dichos autos, de cuya demanda se le confiere 
traslado, quedando la copia de la misma y de los documentos 
con ella preeentados en la Escribanía del que suscribe para 
que una vez personado en forma la conteste en el plazo  ̂de 
veinte días, conforme á lo dispuesto en el art. 1.482 del Códi
go civil; con prevención de que si nó comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Sepúlveda 16 de Octubre de 1900.=E1 Escribano, Licencia • 
do Miguel Llompart. X —1993

SEVILL A—M AGD ALEN A
D. José Crespo y García, Juez de instrucción de la Mag

dalena.
Por la presente requisitoria hago saber á loi dé igual cía -
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Se y Municipales, Alcaldes, fuerza de la Guarda civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez y Nieto se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra Antonio Gómez Ro
dríguez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala Audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requistoria la busca y captura de A n 
tonio Gómez Rodríguez, natural de Ecija, vecino de esta ciu
dad, Monederos, 5, hijo de Juan y Concepción, casado con 
Rosario Barrero Ramos, herrero y de cuarenta y dos años de 
edad, y cuyas señas son: estatura regular, ojos pardos, color 
moreno, pelo negro, cejas al pelo, nariz y boca regulares y sin 
señal particular.

Dada en Sevilla á 16 de Octubre de 1900.—José Crespo.=  
El Secretario, Licenciano Antonio Téllez; J—8528

D. José Crespo y García, Juez de instrucción de la Mag
dalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez y Nieto se instruye 
sumario por el delito de estafa contra José Bautista Marión, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo y otros re
sulta en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contado desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Bautista Marión, de esta naturaleza y vecindad, Vallada
res, 6, hijo de José y Antonia, soltero, carrero y de treinta y 
dos años de edad, sin que resulten otras circunstancias.

Dada en. Sevilla á 16 de Octubre de 1900.== José Crespo. =  
El Secretario, Licenciado Antonio Téllez. J—8529

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

José Paus Morilla, aliaB Mellizo, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la presente apararezca inserta 
en la G aceta , de  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la 
Contratación, núm. 8, á responder á los cargos que le resul
tan  en causa que se sigue por hurto de un portamonedas á 
Doña María Tapia Martínez, viuda de Zafra; apercibiéndole 
que dé no comparecer le parará el perjuicio ¿que haya lugar 
y  será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial procedan á la captura 
y  depósito en esta cárcel, á disposición de este Juzgado, del 
José Paus Morilla; pues así lo tengo acordado en providencia 
fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 15 de Octubre de 1900.=Diego Dávila.= 
El actuario, José Marchena. J—8530

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en 11 de los corrientes 

por el Sr. Juez de primera istancia del distrito de San Vicen
te de esta ciudad, en el incidente que pende en este Juzgado 
y  Escribanía de mi cargo, promovido a instancia de la So
ciedad bancaria que giró en esta plaza bajo la razón social de 
The Unión Bank of Spain and Englad Limited, contra D. Juan 
J. Luque sobre nulidad de actuaciones, de cuya expresada 
Sociedad resulta cesionario D. Francisco Guerrero y Broca 
en orden al crédito que ostentaba contra el segundo, por vir
tud de la escritura pública otorgada en esta ciudad en 10 de 
Octubre de 1896 ante el Notario de los del ilustre Colegio de 
la misma D. Ildefonso Calderón y Cubas, habiendo fallecido 
dicho cesionario D. Francisco Guerrero y Broca, cual consta 
del certificado de defunción obrante en las actuaciones, se ha 
acordado llamar y citar á Doña Petra Sánchez Olmedo y Don 
Francisco y D. Miguel Guerrero y Sánchez, la primera viuda 
y  los segundos como hijos y herederos de aquél, en cuya re- 
preeentación puede comparecer la primera si fueren menores 
de edad, para que Comparezcan á personarse ostentando su 
derecho en dichos autos dentro del término de diez días; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  para que llegue á conocimiento de la expresada viuda y 
herederos del D. Francisco Guerrero y Broca, y en cumpli
miento de lo mandado, se extiende el presente, que, con el 
V.° B.° de S. S., se fija en la puerta del local del Juzgado, en 
los sitios públicos y de costumbre de esta ciudad, y se inser
ta en el Boletín oficial dé esta provincia y en la G a c e t a  de 
M a d r id , expidiéndose éste y los de igual tenor en Sevilla á 19 
de Octubre de 1900. =V .° B .°=J. Gante.=E1 actuario, Licen
ciado Fernando GanzinOttó. 5t—1995

TARRAGONA

D. Enrique Hidalgo Romo, Jnéz de instrucción del parti
do de Tarragona.

Por la presente requisitoria, y como comprendido én el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Teresa Ríos, conocida por la Grabada, de 
ignorado paradero, para que dentro del término dé diez días, 
á contar desde la publicación de la presente én la G a c e ta  d e  
M ad rid  y  Boletín oficial dé esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de ingresar en las cárceles de este 
partido en méritos de la causa que se le sigue por hurto dé 
varias prendas de ropa y dinero; bajo apercibimiento si no 
lo  verifica de ser declarada en rebeldía y de pararla el perjui
c io  á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
Agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á íag cárceles nacionales de este partido, con las

seguridades convenientes, de la expresada Teresa, alias La 
Grabada, de unos treinta y cinco á cuarenta años de edad, 
de rostro moreno, de cabello negro, picada de viruelas, de es
tatura regular, de constitución gruesa, que tiene una cicatriz 
en el pómulo de la cara izquierda, de ojos regulares negros, 
y se dedica á las labores del campo, que habla en aragonés y 
muy poco en catalán.

Dada en Tarragona á 14 de Octubre de 1900.= Enrique 
Hidalgo Rom o.=Por orden de S. S., José Grau.

J—8531
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que la Sociedad J. D‘Yochet y 
Compañía, en comandita, establecida en esta capital por es
critura de 27 de Mayo de 1877, y prorrogada por otra de 18 de 
Junio de 1892 con término indefinido, emitió quinientas 
obligaciones de quinientas pesetas cada una, con arreglo á 
escritura de 1.° de Mayo de 1895, hipotecando para garanti- 
zav el pago de los intereses y la amortización los bienes si
guientes:

1.° Edificios que componen una sola manzana, sin número, 
en Carcagente, sus lindes: á Oeste la línea férrea de Valencia 
á Madrid, glorieta ó paseo en medio; por Sur la línea férrea 
de Carcagente á Denia; por Norte la calle de la Estación, y 
por Este la carretera de Alcira á Játiva. Mide cuatro mil 
quinientos cuarenta y dos metros cuadrados, en los que se 
comprenden una casa habitación con bajos y altos, recayente 
á la glorieta ó paseo, lado Oeste, sin número. Otra casa ha
bitación, también con bajos y altos, recayente á la carretera 
de Alcira á Játiva, núm. 70, lado Este; grandes almacenes, 
oficinas y talleres de serrería mecánica, con el material in 
dustrial, á cuya importancia corresponde una máquina 
Aleixander, fuerza de cincuenta caballos, y otra de veinte, 
siendo el valor del solar cuarenta y cinco mil cuatrocientas 
veinte pesetas; el de las obras ciento diez mil quinientas se
tenta y seis pesetas, y el del material industrial ciento vein
ticinco mil; en junto, doscientas setenta y una mil ciento no
venta y seis pesetas; se hipotecó por un capital de ciento 
treinta y “cinco mil quinientas pesetas y los intereses corres
pondientes.

2.° Un solar rodeado de paredes, con un gran cobertizo al 
Norte, siendo su superficie de tres mil ochocientos quince 
metros cuadrados; lindes: por Norte la calle de Santa Ana; 
por Oeste la carretera de Alcira á Játiva; por Sur la línea fé
rrea de Carcagente á Denia, y por Este otro solar de la mis
ma Sociedad que se describirá á continuación. Valor del que 
se deja deslindado treinta y ocho mil setecientas catorce pe
setas; se hipotecó por diez y nueve mil trescientas cincuenta 
pesetas de capital y sus intereses.

3.° Otro solar de seis mil quinientos metros cuadrados de 
superficie, de los cuales cuatro mil quinientos están terra
plenados y los dos mil restantes son tierra muerta, todo ro
deado de una verja, destinado hoy á depósito de madera en 
Carcagente, partido de la Coma; sus lindes: al Norte tierras 
de Pascual Garríguez y la misma Sociedad; por Oeste el pre
cedente solar, y por Sur la línea férrea de Carcagente á De
nia, y por Este tierras de los herederos de José Darcés. Apre
ciado todo en doce mil pesetas; se hipotecó por seis mil de 
capital y sus intereses.

4.° Un campo huerta de nueve hanegadas, sesenta brazas, 
equivalentes á setenta y siete áreas, veintinueve centiáreas, 
tierra huerta, término de Carcagente, partida de Albordis; 
lindes: por Norte D. Martín Serra; por Sur D. Luis Meliana; 
por Este el río Júcar, y por Oeste el camino de Albordis. Es
timadas en seis mil pesetas; se hipotecaron por tres mil y sus 
intereses.

5.° Ua huerto plantado de naranjos, su cabida diez hane
gadas, dos cuartones, cuarenta brazas, equivalentes á ochen
ta y ocho áreas noventa y dos centiáreas, secano, con pozo y 
noria, en Carcagente, partida de Materna ó Fondos de Pablo; 
lindes: Norte D. Ramón Giner Taléns; Sur el precedente cam
po del Albordis; Este el camino hondo de Alcira, y Oeste tie
rra de D. Constantino Gomis. Su valor seis mil seiscientas 
pesetas, y se hipotecó por tres mil trescientas y sus intereses.

6.° Otro huerto de cuarenta y nueve hanegadas y un cuar
tón, ó sean cuatro hectáreas, cuatro áreas, treinta y ocho 
centiáreas, en término de Carcagente, partida del Abrells, 
con casas almacenes, pozo y máquina de vapor: sus lindes: 
por Norte D. P. Canet; por Sur el Sr. Marqués de Albaida; 
por Este Salvador Peiró y José Royo, y por Oeste Doña Ma
ría Cáceres, D. José Colomina y dicho Sr. Marqués. Aprecia
do en sesenta y cinco mil pesetas; se hipotecó por veintiséis 
mil trescientas cincuenta y sus intereses.

7.° Un almacén en Carcagente, partida de la Coma, junto 
al ferrocarril de Carcagente á Denía, que mide tres mil ochen
ta metros y setecientos cincuenta de carretera, entrada y ser
vidumbre. Tiene dos grandes cobertizos y casa de habitación, 
lindando por Norte con acequia de la Coma; por Sur con tie
rras de D. Andrés y Doña Isabal Zacarés; por Este con la de 
la Sra. Viuda de D. Pascual Martínez, y por Oeste con el ca
mino Real. Siendo su valor sesenta mil pesetas; se constituyó 
segunda hipoteca por veintitrés mil quinientas de capital y 
sus intereses.

8.® Un establecimiento serrería mecánica en Vi  Harrea!, 
partido de la Solana, con una área de tres mil duelen tos se
tenta y seis metros, lindante por Este y Norte con b estación, 
y línea férrea de Valencia á Barcelona; por Sur c on  el huerto 
de Fanli, y por Oeste con la carretera de la estación. Su va
lor, incluso el material industrial con motor de t reinta caba
llos, sesenta y cuatro mil pesetas, y se hipotecó po r  treinta y 
dos mil y sus intereses.

Dichas hipotecas fueron inscritas en el Registro de la pro
piedad de Alcora en 10 de Julio de 1897.

Posteriormente se ha modificado la garantía de las obli
gaciones, y los tenedores, por sí ó por medio de representa
ción legal, otorgaron escritura con fecha 6 de Diciembre de? 
1898 y L4 de Abril de 1899, cancelando una hipoteca que en. 
su garantía se hallaba constituida y ampliadas otras.

Y para que estas cancelaciones puedan inscribirse en el 
Registro de la propiedad respectivo, á instancia de la Socie
dad F .D .F odut y Cpmpañía, en comandita, yen cumpli
miento de lo que previene el art. 82 de la ley Hipotecaria, ses 
llama por medio del presente á todos los que tuviesen derecho 
á oponerse á la cancelación para que comparezcan y lo ma
nifiesten eii este Juzgado dentro del término de seis meses.

Valencia 27 de Septiembre de 1900.=Francisco Alcalde. 
El Escribano, P. H., Antonio Cortina Peyró. X —1988

NOTICIAS OFICIALES
Montepío del Ejército y Arm ada

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance del capital activo y pasivo en 30 de Septiem
bre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- ------------------ -

Caja: su existencia..............................................  7.377‘05
Mobiliario.............................    3.671‘76
Varios .........................................................    48.573‘23
A nticipos............................................................... 333.360‘8Tf
Créditos reconocidos..........................................  200.946‘95>
Banco de España .......................   159‘2G

594.089‘06»
PASIVO —— *

Capital social......................................................... 227.661*11
Partidas en suspenso...........................................  2i4.450‘73
Partidas fallidas................................................... 8.741‘16
Depósito capitales ajenos........................... .. 113.236

594.089‘06

Madrid 22 de Octubre de 1900.=E1 Gerente, Antonio Man- 
cheño. X —1994

Sociedad anónima Avilés Industrial.
Habiéndose extraviado el resguardo provisional núm. 172, 

representativo de 10 acciones de esta Sociedad, y  expedido á 
favor de D. Armando Fernández Cueto, se anuncia al público 
por tercera vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M adrid  y  en el Boletín oficial de esta provincia. Transcu
rrido dicho plazo sin reclamación alguna, esta Sociedad ex
pedirá nuevo resguardo anulando el de arriba referido, y que
dando exento de toda responsabilidad.

Avilés 29 de Septiembre de 1900.=E1 Secretario, Agustín 
Delbronels.=V.° B .°=Los Directores gerentes, Maribona Her
manos. X —1989

Sucursal del Bauco de España en Hapcelona,
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 4.117, constituido en esta sucursal en 12 de Junio 
de 1899, á favor de D. Gonzalo Valdés Avila, importante pe
setas 11.918 37 en efectivo, se anuncia al público por prime
ra vez, para que el que se considere con derecho á reclamar 
lo verifique dentro dsl plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción del presente anuncio en la Ga c e t a  De 
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia; advírtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta su
cursal expedirá el duplicado del resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exenta de toda responsabilidad, conforme 
á lo prevenido en los artículos 9.° y 322 del reglamento.

Barcelona 21 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, Emilio 
Figueras. X —1996
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Saa Sebastián. .„•««*

773.4 -+- 3.5 Brisa *«.. 
Id e m ....

Nuboso..........
Idém .*•••*•

5.5
6 .4

5 0 
5 3

— 4,5
-  3.6

»
»

> Idem.
Agitada.

7 #1. U -f“ ¡6 v

B ilbao. . 9 .0 8.8 -  2.4 11.0 8.0
*

775.0 +  5.0 N............ C alm a., L luvioso. . . . 7 9

14.0 11-0 -  0 .4 19 0 10 0 Picada,772.6 

772 2

+  5 2  

»

NE......... Brisa. . . s n

Poaievedra........
Viiro ..............

N E......... V ien to .. D espejado... 15.0 9 9 » 19 0 

21.0

10,0

10.0

*

Tranquík,770.4
767.0

771.7

761.6

+  4,3 
+  4,2

+  3.0

£

B............ Brisa» . . Idem............. 14.0 11.2 — 2.0 3
N B ......... id .ft e . . ídem .............. 13.6 8 3 -  1.9 20.0 11 0 * Oleaje.

A xgra .......................
Furnia Delgada». . . .  
Laguna* *• »* ..»** . 
Faachal*.
Lagos . . . » ...........
iy a u o n to ,

NB.........

SB .........

I d e m ... 

Brisa... .

N uboso... . . .

Despejado. .

18.0

16.8

14,1 

10* 8

-  0.5 

*

s>

25.0

*

13 0 '»

Tranquila.

9

£ a » Fernando. 
Tarifa. « .**• • **.»« . 760.1 * SE.......... Calma.. * Nuboso......... 19.6 17.5 » » 9 1 *

Siivil ! l  . . .  „ - « a » e 762.0 4- 2 .2

-1 -5 .1
•"H 5.6 

»

N N E .... Vto. fte. Idem ............. 15.6 H . l 0 .4 17.0 11.0 2
Córdoba •
Jaén««*»•••••••••»*
#ran ad a*...............o,
Murcia....................... .

764.1
766.5
766-1!
764.8

NE........
O ............
s .............
s o ..........

B.f uerte. 
C alm a., 
Id e m ..., 
B risa .. .

L lu v ioso .. . .
Id em »...........
Idem..............
Idem. . . . . . .

11.6 
7 .8  

14.1 
11 8

0 8 
7.4 

Í3.S 
li .O

-  6 .8
-  1.5

9

15.0
15.0 
l / . o
18.0

10,0 
7 .0  

13 0 
11.0

¡5
15
8

*
£

»

Badajoz.« 
Ciudad Beal

769.1 +  3.2 N B ......... Calma... D espejado... 14.0 12 4 -  1,8 21.0 5.0 a &

AI ViapatA _ » . „ . ^ 766.4 +  2.1 N ............ V iento.. C u b ie rto .... 8 .7 5.7 — 2.2 14,0 6 0 » %

Cá oeres 10.1 5,2 16-9 1 9Madrid • *• «• •*.' 767.9 4- 2.7 NB- . . . Idem ..., Casi d esp.. . . -  1 .6
Gnadalajara............ .
B1 £ s c o r ia l„ « « . . .o » .

768.9
768.7

+  3-8
- £

N N E .... 
NO........

Id .ft e .. .  
íd e m .. .»

Nuboso. . . . .  
Idem .............

6 .4
6 .0

4 U
2,8

-  2.8 14.0
15.0

2 0 
2 0 »

»
»

Avils= 770.0 V NNO.. . .
N........ - .
B............

V ien to .- 
Id. fte ,. 
Id. fort

C ub ierto .. . .  
Despejado... 
N u boso .. . . .

3 .0 
5 5 
7 .4

1 0
3 0
4 8

»
-  3.5
-  0 .2

9 .0
13.0
11.0

0 .0
- 1 1 )

1 .0

» *

CftínnifiTlCfi. . ........ .. ^
769,5
771.3
773.0

4 - 4 .0  
4 - 2.8 

»
j» 9

Valladolid t* .« o » « » ca NE....... .. tí. fuerte. Despejado.. * 
Cubierto. . . .  
N ivoso..........

7 .6 4.8 13.0 3.0 & ■ 9
Soria. ••****« 
Burgos: ..................... ..

768.7
772.4

+  3.4 
+  3 .4

N............
N E .........

Vto foit. 
Caima...

3 .2
2.0

i -0 
1 8

-  0-6 
-  4.2

8 .0  
9 0

0 .0
1 0

*
9 »

Orense 771.7 a N B ......... Vto. fte . Despejado... 
Idem..............

C ubierto.. . .  
Despejado... 
Cubierto. • •.

14 4 8 7 * 19,0 8.0 9 i»
771.1

766-2
767.6

4 -  2 .8

4 - 2 .2  
a

N B ____ Idem. . , 12.7 7.5 — 0.8 18.0 8.0 9 R

ült AMftM . . . . . .  . . . N ............ id. fo it . 8 .9 6 7 -  3 .9 18.0 3 0 » »
Zaragoza* «.•••*••«• NO......... V iento.. 10.0 fi.O » 1 LO 7-0 & 9

Teruel. •«•»«*.••••• 766.6 +  0 .9

4 - 2 .9
¥.■

N N B ... . Id em . . . 6 .0 4.3 — 1.3 13.0 3 0 * »

764.2
763-2
763.9
765.7

NE Calma. . Idem.............. 13.4 9 0 — 2.8 19 0 10 0 s Tranquila.. . . . . . .  .
Mabón N E____ Viento.. N uboso.. • •. 13.8 10 3 17-0 13.0 9 Idem.
Palma. ........................
Valencia..«*.••••«*.

+  2 .5
9

N E .........
SO . . . .

Idem. . . 
Calma...

Cubierto. . . .  
Id em .... . . . .

14.8
13.0

11.6
li.O

—  1.4
*•

2 1 0
19.0

13-0 
13 0

»
$

Idem.
»

A l i c a n t e *•••«**. 760.2 SSO . . . . V iento... L lu v ioso .. . . 12-4 11 2 »> 16.0 li .O 9 Tranquila
Almería. « ,*• * .» .»• .
Málaga* •*•»••••<’ *••
M eliila ..»  « 763.5

760.0
760.0
762.0 
762.7

> E............ Brisa. . . N u b oso .. . . . 16,8 9,5 a 25.0 17.0 a s
Qrán* *9*« *••*..•••• S............ Idem ... . Cubierto....... 18,0 & 8 9
A rgel..* *••»••«••••• T, E ........... V ien to .. N uboso.... . . 19,7 » » » » » »
Túnez, • « . * * • • » •  
S fa k s ..........................

» SE Caim a... Idem. . . . . 17.8 > » a » 9

m SB V iento.. Id em ............. 22.0 » > » ' 9 »
Falermo.****.............
Cagliari» •**••••«•.•

764.8 9 SSE. . . . Brisa... . C ubierto.. . . 17.5 18 0 * » » 9 »

Boma »* « « . o• •*••*• 763.7
781.7

N ........... Calma... 
Brisa... .

Nuboso. . .  . 
Cubierto. . . .

12.1 11 8 » 9 »
L iorn a ...•.«*•••*•• » E N E .... 12.2 l ' . O » » » » W
Miza t0* . , . * . . . . . . . . 759.8 +  1.2 

— 2.3 j
E ...... Calma..» Nuboso . . . . 1 L 8

6.2
9.7 +  1.8 

-  4.2
& 9 Tranquila.

Picada.
Farpignaig

761.0 NO......... Vto. fte . B rum oso.. . . 4 ,0 * 9

1

ioL sa de H ndrid.
Motimién 4*1 4ia 22 4* Octubre 4$ 1900, ¿omparada 

e9% U 4*1 41*i *nUrigr.

CAMBIO AL CON!ADO

FONDOS PUBLICOS ====
Día SO Día 22,

D e u d a  p e r p e tu a  a l  4  6/0 
In te r io r .

iir fe  ? , d» 50 000 pesetas nomínales 71*45 71 35
m w j  I ,  de 55.000 id. i d . .    71*60 71*30-35
Idem B, de 12.500 id. i d   ........ . 71 50 71 40
lú zm  C? de 3.000 id. id ....................... 71 85 71*85-95-90-80
m m  B, de 2.500 id. id ....................... 71 90 7199
ídem A, de 500 id. id ........................... 72‘50 72{40-50
l l m  G y  H, de 100 y  200 id. id . . . -  7¿*60 72 0/0
2n diferíales series............................  72 0/0 71*95-90-55

12*10-15-20-35
fk plaza.................................................... 7145 71*65-70

fin cor. íir. en alza 
71*30-25-85-45-40 

fin cor fír. 
cambio medio 71*35

perpetua al 4 9 / i  71*65-60 fin próx. fir.
*¿&6IÍ0r« cambio medio 71*625

Ssrie F, de 24.000 pesetas nominales. 78*8) 78*15
M, de 12.000 id. id ............................  * 78*05
D, de 6.000 id. id ..........................  78*30 78*05

■ d s a  C, de 4.009 id. i d   ....................  * »
áesa B, de 2.000 id. id .............................. » »
íí̂ Eki Áj de 1.000 id . i d . . . . . . . . . . . .  a a
£$& G y  H, de 100 y  200 id. id  *  »
im diferentes series.................................   te 78*0 5
Partidas de 50.090 pesetas nominales, ® »

de 100.000 id. id  . ................  »  *

la u d a  ai 4 0/0 am ortizabia.
i^rle 1 , d® 25.000 pesetas nominales. * »
[d e »  B, de 12,500 id. id ............................ » *
[d e »  G, de 5.000 id. id ........................ 80*50 €0*25
[d§M B, de 2.500 id . i d . . . . . . . . . . . . .  »  »
ídem A, da 500 id. id...........................  80 50 í  0 25
in  diferentes seríes.*,• * .* .,  t| 80*50 80*25

Día 20. Día 22.

D e n d a  a l  5  O/O a m o rt ia a b le  
(carpeta* provisionales).

Serie F, de £0.000 pesetas nominales. 92*90 92*85-90
Idem B, de 25.00- id. id    92*95 92*80-90
Idem D, de 12.51*0 id . id ..........................    * *
Idem C, de 5.000 id. id ...................... 92 95 92*80-85-90
Idem B, de 2.500 id. id ...................... 93 0/0 92 85-90
Idem A, de 500 id. i d .   ................ 9S*05 92*90-93 0/0-92*95
Bn diferentes series  . . . . . . .  92*95 92*80-90-85
A plazo.........................................    - »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, aúms, 1.600.000............  101*60 101*81

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*40 85*10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. » 71*20
Idem hasta lO.üOOpesetas nominales. 71*30 71‘2«J
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*35 »
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 9130 »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, coa pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números! á 93.748..................................  » •

Sisas del Ayuntamiento de Madrid. » »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas...........................  * *
Idem de Erlanger y  Compañía  46 0/0 *
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
4 7 .2 0 0 .. . . . .  . ........ ..................... 71 0/0 71 0/0

Idem al 6 por 100 de la Diputación
provincial de Madrid; ..................  73 0/0 »

Incoo Eipoiooari© de Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. -

171.510. .    102 0/0 1(2*10-102 0/0
Idem id . al 4 por 100.-*90,000................  * »

Acciones del Banco de España  508*50 507 0/0
Idem id id.— Cantidades pequeñas.. »  »
Idem de! Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 . 0 0 0 s *

Día 20. Día 21.

Idem del Banco de Gastilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los ’ 
aúmeros 1 á 50.000, por cancelación ?
de 20.000. . .  .o . .  .........., . . j  > a»

Idem del Banco Hispano-colonial, 1|
á 80.000..................................*

Idem de la Cosripsf ía Arrendataria j 
de Tabacos.—Acciones al portador. 397 0/0 375 0 /f-371-3 73-372

| 3 *0-3 71-373'0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. *
A plazo   ! * 375 0/0 Gn próx. fir.
Idem de la Sociedad de electricidad! 

de Chamberí, 10 series, 1 * á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000.....................................    151*50 153 0/0

H o l @ »  d ®  B n r e e t e n ,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior «. 71*325
Idem id. exterior................................................ *
Idem amortizable al 4 por 100........................ *
Idem id. al 5 por 100.. ................................. . . . . . .  92 90
Obligaciones de Aduanas.................................  »
Idem de Filipinas........................................................
Billetes hipotecarios de Cnba.de 1886.................. .. 85*00
Idem id. de 1890.............................................. - .......... 71*00

m©I¡§a de Ultim e.
Osuda perpetua al 4 por 100 interior................. * *•
ídem id. exterior............................................ .. »
Idem amortizable al 4 por 100 .  ........................ . »
Idem id, al 5 por 1 0 0 ...  ............ ........................ *
Obligaciones de Aduanas. .............................. »
Idem de Filipinas  .............. ......................... , »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .  *
Idem id. de 1890.  .................................... . #
Cédulas hipotecarias al 5 por 100................... »-«» »

C sw B a M e s  o f i c i a l e s  s o b r e  g s l& s a s  © « r s & ii i f  © ra &  B

Londres, á la vista, libra esterlina 00 09.
París, á la vista, beneficio, 81*25-31*31-31*4”*.
Idem cantidades pequeñas, 00 ‘00;

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
de 1900.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  de  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ................  20
Segunda ídem  .........  12
Tercera ídem. .........................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
pára los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.R

EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio d edos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar.

R E A L DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

$ A N T 0 S _ D E L  DIA
San Pedro Pascual y  San Juan C apis tr ano.

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás 
(plaza de Antón Martín).

E S P E C T A C U L O S
TEATRO DE LA COM EDIA.-A las ocho y media.— 

Los galeotes.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 25 de 

abono.—Turno impar.—Marina.
TEATRO LARA.—Alas ocho y media.—Pajarita de las 

nieves.—Con arma blanca.— El patio. — Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.-- 
Moda.—La viejecita.—La balada de la lm .—El guitarrioo.— 
La tempranica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. —-¿fe- 
Ha de los Angeles.—El estreno.—-El grumete.—El barquillero.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Zc ale
gría de la huerta.—Chat eau Margauce—El fondo del baúl.—Lâ  
luna de mül.

TEATRO ROMEA —A las ocho y tres cuartos.—2^ gran 
visir.—¡Al agua, patos!—Fray Julio Ruiz.—Cayetana IJL


